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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G ) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para lie-
vai A efecto  la revisión d e  la carga de jusücia da 
12.000 rs. vn. anuales que como compartícipe de la 
que figura en la sección 4 .a, art. 3.°, núra. 66 del 
presupuesto vigente percibe D. Mateo de la Banda y 
Abarca.

En su consecuencia:
Visto el testimonio expedido en 29 de Agosto de 

1855 por el Escribano D, Félix de Uribarri, y cote
jado con su original, prévia citación del Promotor 
fiscal de Hacienda, del cual resulta que por escri
tura otorgada en 21 de Enero de 1826 el Sindico del 
Consulado de Bilbao, competentemente autorizado 
por esta corporación, tomó á préstamo de D. Mateo 
de la Banda y Abarca, al interés anual de 4 por 100, 
la suma de 300.000 rs. vn., obligando al pago del 
principal y réditos ios derechos de avería v aemás 
rentas del Consulado:

Vista la certificación expedida en 16 de Abril de 
1857 por el Vocal Secretario de la Junta de Co
mercio de Bilbao, expresando que de los libros y do
cumentos que existen en la Contaduría y Archivo de 
la misma no consta que el capital de los 300.000 rea
les haya sido redimido ni indemnizado bajo nineun 
concepto:

/isla la ley de 29 de Abril de 1855 determinan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y el art. 9. de la de presupuestos de este año, 
estableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que el contrato consignado en la es
critura de 31 de Enero de 1826 se otorgó por per
sona hábil con las solemnidades legales establecidas, 
y no tiene ningún vicio que lo invalide :

Que la obligación contraida por el Consulado de 
Bilbao está subsistente por no haberse devuelto la 
cantidad prestada:

Que el Estado ha sucedido de derecho en esa 
obligación al sustituirse en la personalidad del Con
sulado, haciéndose cargo de las obras construidas por 
este y suprimiendo los arbitrios que servian de ga
rantía al préstamo, y la ha reconocido pagando" los 
interesas estipulados desde que aquella corporación 
dejó de hacerlo:

Que el derecho de; este partícipe se funda en un 
título oneroso, cuya legitimidad es evidente según 
nuestras ley es;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, la Asesoría general de este Minis
terio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia , por el que se declara subsistente 
la carga de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid 17 de Diciembre de 1859.=*Sa- 
laverría .=S r Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

El C apitán g e n e ra l , G eneral en  Jefe del ejército de 
A frica desde el cam pam ento  d é la s  a ltu ra s  del Serrallo  
á 22 del actual dice á este M inisterio lo q u e  sigue:

((El G eneral Prim  subió e s ta '“m añ an a  con su d iv i
sión á con tinuar las obras del cam ino de T e tuán  A 
Ja una  del día comenzó á  se r hostilizado, sin que  por 
esto se suspend ie ran  los traba jo s hasta las cua tro  de 
la ta rd e  , hora fijada p a ra  term inarlos y reg resar al 
cam po. Iniciado el m ovim iento  de regreso, los moros 
cont inuando  el a taq u e , lo hicieron ex tensivo  á la d iv i-  
sion Q uesada convenien tem ente situada p a ra  pro teger 
dicho m ovim iento: p rev iendo  voesto , m e situé  en  las 
posiciones de esta división, ye) enemigo fué rechaza
do en todas p artes. El cam ino de T e tuán  está conclui
do hasta  los Castillejos. El núm ero de los moros e ra  
m uy  considerable, pues su línea de fuegos ocupaba 
m ás de una legua de extensión; pero  sus d isparos 
han  sido tan  poco acertados, q u e  en cinco horas de 
luego solo nos han  producido 40 heridos, 12 de ellos 
g raves solam ente, y cuatro  m uertos. Por p rim era vez 
nuestra  caballería  ha cargado á la en em ig a , que 
huyó  sin esperar el choque. Los G enerales Conde de 
R eus y Q uesada se han  d istinguido en  sus acertada* 
disposiciones, d

M ¿ cj™  sa c ia s  que por Realórden de %\ deDiciem-
r Z ¿ r Á ’ H af roZ uesta dí  S r - CaPitan Sentral y en 
In í i i f í  }np -°, i  lla dignado conceder S. M. d
ri J  Í  ’ ° t¡ctales é ™diwduos d t tropa que á continua
ción se expresan en recompensa del mérito que contra- 

“ ocurrida el 30 de K o vZ b V e  p r t Z  
M tú s . Posiciones avantadas hicia Anghera y

CUARTEL GENERAL DEL EJÉRCITO.

Estado Mayor general.
D. Juan de Yelasco y Fernandez de la Cueeta Coman- 
n  de ®stad° MayoiVempleo de Teniente Coronel.
D. Jacinto Hernández Ariza , Capitán de Estado Ma-. 

y o r , empleo de Comandante.
D. Gregorio Jiménez y García, Teniente de Estado Ma

y o r , cruz de San Fernando.
M i v n r ^ ' l i  Rodríguez de R ivera, Teniente de Estado 
M ayor, cruz de San Fernando.

Ayudantes de Campo del Excmo. Sr. General en Jefe.

d e L t n ( e n c \ Go n e ía Rizo ’ p™  Comandante, grado

nando.Cárl° S C° '8 ° ’Dcíalel1 ’ CaPitín  > c™z de San Fer-

Ayudantes de Campo del General en Jefe de Estado Mayor 
general.

, ',r 0  Y A'*°r * • " •

PRIMER CUERPO DE EJERCITO.

Oficiales á las órdenes del General Comandante en Jefe

« u n Ü S S r  y Por‘”n ' Ca[“"n' ~

D. Santiago Parrilla O livares, Teniente de cabal!ería; 
empleo de Capitán.

Cuerpo de Estado Mayor..

D. Alejandro Segundo Urquijo , Capiían . grado de Te 
niente Coronel.

D. José Gamir y Maloulen , Teniente, cruz de San 
Fernando.

D. Luis Cubas Fernandez, Teniente, cruz de San Fer
nando.

Plana Mayor.

D. Miguel Trillo Figueroa, Coronel Jefe de media b r i
gada, mención honorífica.

D. Juan García G arcía, Coronel Jefe de media b r i
gada, empleo de Brigadier.

D. Máximo Cánovas del Castillo , Teniente de inían* 
tería , A posentador, grado de Capitán.

D Antonio Berruezo y Berruezo, Coronel Jefe de me 
dia brigada, empleo de Brigadier.

D. José Mario y Carro , C ap itán , empleo de segundo 
Comandante.

D. Rafael Hurtado de Mendoza, Teniente, cruz de 
San Fernando.

D. Ramón Fernandez Cabada , Teniente, cruz de San 
Fernando.

Guardia civil.

D. Ricardo de Rada y M artínez, T eniente, cruz de 
San Fernando.

Regimiento de Ingenieros.

D. Mariano Lafuente , Teniente, cruz de San Fer
nando.

D. Plácido Martin Jim énez, Subteniente, cruz de San 
Fernando.

D. Pedro Fernandez Moreno, sargento prim ero, em
pleo de Subteniente de infantería.

Manuel González, cabo prim ero , c ruz sencilla de Ma
ría Isabel Luisa.

Valentín C anal, cabo prim ero , cruz sencilla da María 
Isabel Luisa.

Cipriano Vencet, ob rero , cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

Manuel Santos, zapador p r im e ro , cruz sencilla de 
María Isabel Luisa.

José C on treras, sargento segundo, grado de sargento 
primero.

José López .Tañer, obrero , cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

Manuel Asemi, zapador prim ero, cruz sencilla de Ma
n a  Isabel Luisa.

José Teruel, zapador segundo, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

D Julián Alonso R ivera, sargento prim ero, grado de 
Subteniente.

Cristóbal Díaz, cabo p rim ero , cruz sencilla de María
Isabel L u isa .

Manuel Ganado, zapador, cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

Gumersindo Moreno Mazia, zapador, cruz sencilla de 
María Isabel Luisa.

Guillermo Tuya , cabo p rim ero , cruz sencilla de Ma
ría Isabel Luisa.

José Ros, cabo prim ero, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Cayetano Ruiz, zapador, cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

Benito Perrerías, zapador, cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

Antonio Banderas, zapador, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

Regimiento caballería de la Albuera.
D. Francisco Segura y  B ernad, C apitán , cruz de San 

Fernando.
José de C aro , cabo , grado de sargento.
Bernardo Bernal, soldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Ramón Y anle, so ldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Fernando García, soldado, cruz de María Isabel Lui

sa pensionada con 10 rs.
Ignacio M esa, so ldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Juan  Cordon, soldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Antonio Gómez, cabo prim ero, grado de sargento 

segundo. b
íc e n te  Miñana, soldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con i O rs.

Escuadrón de cazadores de Mallorca.

D. Manuel Garbí y Chocano, Teniente, cruz de San 
Fernando.

Enrique Barrera cabo , arado de sargento segundo, 
gund ° íra ^ a°he, cabo, grado de sargento se-

D. Federico Serrano Córdoba , cabo, arado de sar- 
gento segundo.

Francisco Espinosa, soldado, cruz de Mana Isabel 
Luisa pensionada con 10 rs.

José Torres, soldado, cruz de María Isabel Luisa t e n 
sionada con 10 rs. i
i J ^ 2/50!5500 Benavé, soldado, cruz sencilla de Mana 
Isabel Luisa.

Marcelino Perez, soldado, cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

José N avarro, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
L u i s a .

Rafael VilUlvo, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
L u is a .

Isabeu !u tsa^ IĈ nlara ' soldado ■ cruz sencilla de María 

LuisaSé T° rreS ’ soldado ’ cruz sencilla de María Isabel 

Luisa3"  G arc ía ' soIdado< cruz sencilla de María Isabel

bel ̂ Luisa1 Gonza,ez’ soldado> e r«z sencilla de María Isa-

Telesforo Al puente, soldado, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

José G óm ez,soldado, cruz sencilla de María Isabel
LUlSa»

Gonzalo Perales, soldado, cruz sencilla de María Isa - 
bel Luisa.

bel Luisa'0 Lasauía ’ soldado- cruz sencilla de María Isa- 

c n “ de , “ i* 1 l “ “ * 

sionáda S í »  ’ ” W*d'’1 f ‘ “  L»“  I—

l.d i»  S n Í í o n S i1cm r ; ,« ,ra’0ld‘' d” ' d*

BRIGADA DE VANGUARDIA.

Regimiento infantería de Granada , núm. 3i.

e m p U d e ^ C e n t ^ r r o í S 3113 ' pi‘ín" r Comandant*’

de SanAFérnandoete Y G ea’ s<* undo Comandante, cruz

de S a i  SanU MaHa ’ CapUan * ei“ Pleo 

nandó.J° Sé Y R0CaS’ CapUan' c r«z d« San Fer-

S a n D F e ín n a n d ¿ °  G u B e r " *  Y  G a r d a ’ T e n i e n t e - « " »  d «

D Juan0 rS 7 r m C «baneS’ Teniente», grado de Capitán. 
Fernando aVarro S u arez> Subteniente, cruz de San

Fernando.10"*0 Palacios Sotill° '  s “bteniente, cruz de San

D. Antonio Jiménez Camacho, Cadete , empleo de Sub
teniente.

D. Juan Sorribes F e r r e r , Cadete. empleo do Subte
niente.

D, Salvador Ca?a y González , Cadete , empleo <;lefSub
teniente.

Andrés Perez García , sargento p rlm eio , cruz de San 
Fernando.

Cosme Tejera lslanga , sargento prim ero, cruz de San 
Fernando.

Estéban Salamana , sargento segundo , grado de sar
gento primero.
. Antonio Padilla , sargento segundo , grado de sargen

to primero.
Antonio Olivares , soldado, cruz de María Isabel L ui

sa pensionada con 10 rs.
Antonio Satall , so ldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Domingo Vich , soldado, cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
José Vilarino, soldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Miguel R ovira, cabo prim ero , cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Manuel Vázquez , cabo segundo , cruz sencilla de Ma

ría Isabel Luisa.
José Julián Casades , soldado , cruz- sencilla de Mana 

Isabel Luisa.
Juan R ib i, soldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Antonio Melendez, soldado, cruz de María Isabel Lui

sa pensionada con 10 rs.
Dionisio Escribano, soldado, cruz de María Isabel 

Luisa pensionada con 10 rs.
José A raniz , soldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Juan Ramirez , soldado , cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Antonio F e rra ti , soldado, cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
José Min, soldado, cruz sencilla de María Isabel Luisa.
Ignacio Casadeval, corneta, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Ramón R ozas, soldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Agustín V ives, soldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
José Sarravaisa, soldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Juan Rey, tam bor, cruz sencilla de María Isabel Luisa.
Cristóbal Leal, cabo segundo, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Juan M artí, soldado, cruz sencilla de alaría Isabel 

Luisa.
José Sarobech, soldado , cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Pedro Verdiguet, soldado , cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
José D ulcía, cabo p rim ero , cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Florencio Ibarra , sargento segundo , grado de sargen

to primero.
Primo R odríguez, cabo primero , grado de sargento 

segundo.
Jaime B uchard i, cabo prim ero , cruz de . aria Isabel 

Luisa pensionada con 10 rs.
Estéban Gustan, soldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
FernandoC oll, soldado, cruz sencida de María Isabel 

Luisa.
Manuel Fernandez, tam bor, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Angel Santam aría, tam bor, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Francisco Revest-er, soldado, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Joaquín Alonso, soldado, cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
Pedro Ordovás, soldado, cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
Saturnino Moreno, soldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
José Labra , soldado , cruz de Mana Isabel Luisa pen

sionada con 10 rs.
Sebastian Bon , soldado, cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
Melchor Saneen , soldado. cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
Manuel Perez , soldado , cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Dionisio S uarez . cabo primero , cruz sencilla de 

María Isabel Luisa.
José G olás, soldado ; cruz sencilla de María Isabel 

Luisa-
Pascual Pelegrin . soldado, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Demetrio Moreno , soldado, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Jaime M artin, cabo segundo, cruz de María Isabel 

Luisa pensionada con 10 rs.
Bartolomé D iaz, soldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Damian Botella, cabo prim ero, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
José U guet, cabo primero , cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Domingo Cabeza , soldado, cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
Cristóbal González, soldado, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Francisco Alonso, soldado, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
José V illar, soldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Francisco Fortune* , corneta , cruz pensionada de Ma

n a  Isabel Luisa.
Juan Fernandez, soldado, cruz pensionada de María 

Isabel Luisa.
Antonio F o rg as, soldado, cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
Miguel Besquerra , so ldado , cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Miguel B adera, so ldado, cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
Ramón Sigria , soldado , cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Ramón P a lau , soldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa,
Silvio T ru ll, soldado , cruz sencilla de María I#abel 

Luisa.
Víctor Rodríguez, cabo prim ero , cruz de María Isa

bel Luisa pensionada con 10 rs.
Manuel B ruzo, soldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Juan C astillo, so ldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Antonio Lasala , cabo segundo, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Alejandro C idres, soldado, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Joeé T a rrach , so ldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Antonio Fornes , soldado, cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
Pedro E scruela, soldado, cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
Justiniano C ibera , cabo p rim ero , cruz pensionada 

de María Isabel Luisa.
Antonio G u tié rrez , soldado, cruz pensionada de M i

n a  Isabel Luisa

Ramón Ergel , soldado , cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

José Iglesias, soldado . cruz sencilla de María isabel 
Luisa.

Pablo Gabriel Robira , soldado , cruz sencilla de Ma 
ría Isabel Luisa.

Juan M artínez, soldado . cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

Pedro F o n t, soldado , cruz .sencilla de María Isabel 
Luisa.

José D om enech, cabo primero , cruz sencilla de Ma
ría Isabel Luisa.

Pedro Casas, soldado, cruz de María Isabel Luisa pen
sionada con 10 rs.

Juan Puig , soldado, cruz de María Isabel Luisa pen
sionada con 10 rs.

Antonio Gelaber, soldado, cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

José F erre r, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Juan B orras, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Domingo Vila, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

José Gabelli, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Mariano Blabi, cabo primero, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

Domingo Gisbert, soldado, cruz de María Isabel Luisa 
pensionada con 10 rs.

Joaquín Eguin, soldado, cruz de María Isabel Luisa 
pensionada con 10 rs.

Mauricio Mateo, soldado, cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

Bartolomé Lliteres, soldado, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

Francisco Buesa, cabo prim ero, cruz sencilla de Ma
ría Isabel Luisa.

Francisco Zaragoza, soldado, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

Blas Lajusticia, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Ramón Masana, soldado, cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

Pedro López, cabo primero, cruz de María Isabel L ui
sa pensionada con 10 rs.

Miguel Casado, cabo segundo, cruz de María Isabel 
Luisa pensionada con 10 rs.

Pedro Guell, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

\íc e n te  Royo, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Sebastian Pelegrin , soldado, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

Bernabé Alguza, soldado, cruz sencilla de María Isa
bel Luisa,

M ig u e l  B arias , so ldado;cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Vicente Chinestra, soldado, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

Batallón de cazadores Cataluña, núra. 1.°
D. Fernando Beltran Boldu, segundo Comandante, em 

pleo de prim er Comandante.
. D. José Rebestido Fernandez. Capitán, grado de Co~ 
mandante.

D. Andrés Cruz N av arro , Teniente, empleo de Ca
pitán.

D. Florencio Daisla Ortega, Subteniente, grado de T e
niente.

D. Carlos Torrecilla Albich, Médico, cruz de Isabel 
la Católica.

Luis O tal y Ligues, sargento prim ero , grado de Sub
teniente.

Domingo Saluezo Ramis, sargento prim ero, erado de 
Subteniente.

Manuel Marín Gaseo, sargento segundo, grado de sar
gento primero.

Vicente Molina, soldado, cruz de María Isabel Luisa 
pensionada con 10 rs.

Tomas Sanz, soldado, cr uz de María Isabel Luisa pen
sionada con 10 rs.

Juan Planell, soldado, cruz de María Isabel Luisa pen
sionada con 10 rs.

Manuel Granjo, soldado, cruz de María Isabel Luisa 
pensionada con 10 rs.

Romualdo Pueyo , soldado, cruz de María Isabel Luisa 
pensionada con 10 rs.

Bernabé González, soldado, cruz de María Isabel LuG 
sa pensionada con 10 rs.

Camilo Teodoro, corneta , cruz de María Isabel Luisa 
pensionada con 10 rs.

Bautista B lanco, corneta, cruz do María Isabel Luisa 
pensionada con 10 rs.

Benigno Enriquez, sargento prim ero, cruz de María 
Isabel Luisa pensionada con 10 rs.

Eusebio de la V ara, soldado, cruz de María Isabel 
Luisa pensionada con 10 rs.

Fernando Alvarez, soldado, cruz de María Isabel Lui
sa pensionada con 10 rs.

Manuel Fernandez, soldado , cruz de María Isabel Lui
sa pensionada con 10 rs.

Toribío Fernandez, soldado, cruz de María Isabel 
Luisa pensionada con 10 rs.

Pedro Calmina, soldado, cruz de María Isabel Luisa 
pensionada con 10 rs.

José Tellez, corneta, cruz de María isabel Luisa pen
sionada con 10 rs.

José Xifre, cabo segundo, cruz de María Isabel Lui*a 
pensionada con 10 rs.

José Valencia, cabo p rim ero , c ruzde  María Isabel L ui
sa pensionada con 10 rs.

Juan Teruel, cabo segundo, cruz sencilla de Mana 
Isabel Luisa.

Raimundo Alvarez, soldado, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

Manuel Cantó, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Domingo Albeza, soldado, cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

Víctor Ramírez, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Miguel Perez, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa,

Ventura Macías, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Lorenzo Casado, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Manuel Fidalgo, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Narciso Molinero, soldado, cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

Manuel Ganoiioso, cabo prim ero, cruz sencilla de Ma- 
ría Isabel Luisa. ^

Anacleto Riquíer, cabo primero, cruz sencilla de Ma
ría  Isabel Luisa.

Iiab o l°L u taCarÍ$' °ab° Se* Undo' cruz sencilla de María
Timoteo Tejero, soldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa,
Calixto Moreola, soldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
José Prada, soldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Miguel de Vega, soldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Fernando López, cabo prim ero, cruz sencilla de Ma

n a  Isabel Luisa.
Federioo Fernandez, soldado, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
José Forreras, soldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa

Diego Ruiz, soldado, cruz sencilla de M aría Isabel 
Luisa.

José Cervera, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Francisco Pelleiro, so ldado, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

Bautista Bonell, cabo segundo, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

JoséTam let, soldado, cruz sencilla dé María Isabel 
Luisa.

Jnan Benito, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Rosendo Andrés, soldado, cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

Juan Carballo, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Miguel Catatan, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Indalecio Martínez, soldado, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

Clemente Julián, soldado, cruz sencilla do María Isa
bel Luisa.

Luis A rm an , soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Bernardino la Vega , soldado, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

José Fernandez , soldado, cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

Miguel Jovellar, so ldado , cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

A ndrés de la Cruz, cabo segundo, cruz sencilla de 
María Isabel Luisa.

José G ranero, corneta, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Francisco Pascual, soldado, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

Ubaldo L ibrau, soldado, cruz sencilla de María Isabe 
Luisa.

Domingo Almendros, soldado, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

Manuel Mora, soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Manuel Abad , soldado, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Juan Escandon, soldado, cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

Pedro M artínez, soldado, cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

Fructuoso Vargas, soldado, cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

Baltasar Rodríguez, soldado, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

Antonio Alcaróz, soldado, cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

Batallón cazadores de Madrid;, núm. 2,
D. José García y A lbarran , segundo Comandante, 

grado de Teniente Coronel.
D. Enrique Trillo y Figueroa , Capitán, empleo de se 

gundo Comandante.
D. José Sagarm inaga, T eniente, grado de Capitán,
D. Luis Martínez Mongo, Subten ien te , grado de Te

niente.
D. Antonio Sastre Storch, prim er Ayudante médico.
D. Ramón Casanova Mariscal, sargento prim ero, em - 

pleo de Subteniente.
Jerónim o García, soldado, cruz de María Isabel Lui

sa pensionada con 10 rs.
Gregorio Fernandez, soldado, cruz de María Isabel 

Luisa pensionada con 10 rs.
Vicente Troteaga, sargento segundo, cruz sencilla de 

Mana Isabel Luisa.
Cayetano Fidalgo, cabo p rim ero , cruz sencilla de Ma- 

n a  Isabel Luisa.
Ramón C árdenas, soldado, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Rufo Gómez, soldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Víctor Gordo , soldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Rogelio Valdivieso, soldado, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Primitivo González, cabo prim ero, cruz de María Isa

bel Luisa pensionada con 10 rs.
Andrés Mateos, soldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs
José L ópez, corneta , cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Francisco Verjo, cabo segundo, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Antonio Lozano , soldado, cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
Francisco Soto , soldado , cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
Juan M ontañés, soldado, cruz sencilla de María Isa

bel Luisa,
Pedro Gi l ,  soldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Joaquín Travina , cabo p rim e ro , cruz de María Isabel 

Luisa pensionada con 10 rs.
Cipriano Redon, soldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Constantino C larean , cabo p rim ero , cruz sencilla de 

María Isabel Luisa.
Enrique Pascual, cabo segundo , cruz sencilla de Ma

n a  Isabel Luisa.
Marcelino Canito, cabo segundo, cruz sencilla de Ma

n a  Isabel Luisa.
José M orell, soldado, Cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Juan Ruiz, soldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Joaquín Barrueto, soldado, cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
Félix Martin , soldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Juan Ram os, soldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Mamerto de la Cruz, cabo segundo , cruz sencilla de 

Mana Isabel Luisa.
Juan Serradilla , cabo segundo, cruz sencilla de Ma

ría Isabel Luisa,
Ramón Picazo, soldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Mariano O bregon, soldado, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Emilio Valero, soldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Sandalio Bartolomé, soldado, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Miguel Fernandez, seldado, cruz de María Isabel 

Luisa pensionada con 10 rs.
Agustín Sola, soldado, cruz  de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Juan Villarengo, cabo segundo, cruz sencilla de Ma

ría Isabel Luisa.
Franciico A ragón, cabo segundo, cruz sencilla de 

María Isabel Luisa.
Ramón Corrales, soldado, cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
Joaquín Botana, soldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Pedro González, soldado, cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
Ildefonso Talavera, soldado, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Juan González, sargento segundo, empleo de sargen

to primero.
A,ntonio Mancha, soldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Luis Sastre, cabo segundo* cruz de María Isabel luG  

m  pensionada con 10 rs*



José G ue rre ro ,  cabo p r im e ro ,  c r u z  sencil la d e  María 
Isabel Luisa.

José J á u r e g u i ,  soldado, c ru z  sencil la  de María Isabel 
Luisa .

José Llivos,  soldado, cruz  sencil la  de María Isabel 
Luisa.

Manuel San tana ,  soldado, c r u z  sencil la de María I s a 
b e l  Luisa.

Manuel A nciros ,  soldado, c r u z  sencil la  de M aría  Isa
b el  Luisa.

Agustín  Se ivane ,  so ldado ,  c r u z  sencil la de María 
Isabel Luisa.

Fe! i pe C orchado,  soldado, c ru z  de María Isabel Luisa  
pen s ion ad a  con 10 rs .

Juan  G ó m e z ,  soldado, c ruz  de María Isabel Luisa 
p en s ionada  con 10 rs .

V icente  Pascual ,  cabo seg un do , c r u z  sencil la  de Ma
ría  Isabel Luisa .

M anuel Rodríguez , soldado, c ru z  sencil la de María 
I s a b e ! Luisa.

Fel ipe Alias, soldado., c ru z  sencil la  da María Isabel 
Luisa.

.José M á rm o l , so ld ado. c ru z  sencil la  de María lsabel 
L uisa .

Benigno F íto res ,  soldado, c r u z  sencil la  de María lsa
bel Luisa.

A nton io  Eugenas, soldado, c ru z  sencil la  de María I s a 
bel Luisa .

F ranc isco  P e r e z , cabo p r im ero ,  c ru z  de M ana  lsabel 
Luisa pensionada  con 10 rs.

Cándido Moreno, soldado, c r u z  de María Isabel Luisa 
p ensionada  con 10 rs.

J u ü a n  P e re z ,  cabo  p r im ero ,  c ru z  sencil la  de María 
Isabel Luisa.

. R am ón  González, cabo  segundo , c ruz  sencil la de Ma
r ía  Isabel Luisa .

J u a n  Estóban , soldado, c ru z  sencil la  de María Isabel 
Luisa

G ab ino  C hap itra l ,  s o ld a do ,  c ru z  sencil la de  María 
Isabel Luisa,

José Aiontomcro, soldado, c r u z  sencil la de María l s a 
bel Luisa

S an tiago  P rie to , soldado, c ru z  sencil la  de María Isa
b e l  Luisa.

Batallón cazadores de A lcá n ta ra t n úm . 20,
D. F ranc isco  Baneroe de  L u n a ,  s e g u n d o  C om a nd a n te ,  

c r u z  de San F ernando ,
D. Pedro Peíiuiosa y C arrascosa ,  C ap i tán ,  g rado  de 

C om andante .
f). José de Cebados y C ebal ios ,  T en ie n te ,  c ru z  de San 

F ernand o .
D. Joaqu in  G uzm án  y  A legría ,  S u b te n i e n t e ,  g rado  

de T en ien te ,
Ramón Suárez Rodríguez  , s a rgen to  p r im e ro ,  g rado  de 

Sub ten ien te .
E n r iq u e  C orra les  R odríguez ,  sa rg en to  segundo ,  g rado  

de sargento  prim ero.
Sebastian Martin  Velasco, cabo de co rn e tas ,  c ru z  sen 

cilla de María lsabel  Luisa.
F ranc isco  M énd ez , c o r n e t a , c r u z  de María Isabel L u i 

sa  pensionada con 10 rs.
J u a n  Och io ia ,  soldado, c r u z  de María Isabel L uisa  

p ens ionada  con 10 rs.
F ranc isco  Velasco, cabo p r im e ro ,  c r u z  sencil la de Ma

r ía  Isabel Luisa.
Angel Berrocal ,  cabo segundo ,  c ru z  sencil la  de María 

Isabel Luisa .
Gregorio San ta m ar ía  , soldado, c ru z  sencil la  de María 

Isabel Luisa.
Márcos O l i v e r t e , soldado, c r u z  sencil la de  María Isa

bel  Luisa .
J u a n  U r q u i z a , soldado, c r u z  sencil la  de María Isabel 

Luisa.
Felipe S a n z , cabo p r im e ro ,  c ru z  de María Isabel L ui

sa p ens ionada  con  10 rs.
J ua n  G on zá lez ,  soldado, c r u z  de María Isabel Luisa 

pen s ion ad a  con 10 rs.
L uc iano  S an to s ,  cabo p r im ero ,  c r u z  sencil la de María 

Isabel Luisa .
Ju a n  P e rez ,  gastador, c r u z  sencilla de Marín Isabel 

Luisa.
Manuel Castro, soldado, c ruz sencilla de María Isabel 

Lui>a.
Franc isco  G óm ez,  soldado, c r u z  sencil la  de María 

Isabel  Luisa.
Alonso O vilas ,  soldado, c r u z  sencilla de María Isabel  

Luisa .
J u a n  Sánchez  , co rn e ta  , c r u z  sencil la de María Isabel 

Luisa.
Luc iano  Moreno, soldado, c ru z  de María Isabel Luisa 

p ens ionada .
Fulgenc io  G on zá lez ,  soldado, c ruz  de María Isabel 

L u isa  pensionada.
Ram ón  González, cabo p r im e ro ,  c r u z  sencil la  de Ma

r ía  Isabel Luisa.
Manuel F e rn a n d e z  , co rn e ta  , c r u z  sencil la de María 

Isabel  Luisa.
Ju l ián  S á n c h e z ,  cabo segundo ,  c r u z  sencil la de M a 

r ía  Isabel Luisa.
Camilo Exija ,  soldado, c r u z  sencilla de María Isabel 

Luisa.
Rosendo O r t e g a , soldado, c r u z  sencil la  de María Isa 

bel Luisa.
Clemente Merino, soldado, c r u z  sencil la  de María Isa

b e l  Luisa,
M ariano  P erez ; cabo p r im e ro ,  c ru z  sencil la  de María 

Isabel Luisa.
F ranc isco  Domingo, cabo s e g u n d o ,c ru z  sencil la de Ma

r í a  Isabel Luisa
Pedro  D ía z , c o r n e t a , c ruz  sencil la  de María Isabel 

Luisa,
Crisóstomo Díaz , s o l d a d o c r u z  sencilla de María Isa

bel Luisa,
Is idro G arc ía ,  s o ld a d o , c r u z  sencil la  de M ana  Isabel 

Luisa ,
Mateo P a lm e ro ,  s o ld a d o , c r u z  sencil la  de María  Isa,' 

bel Luisa,
F ranc isco  García , cabo p r i m e r o , c ru z  de María  Isa 

bel Luisa pen s ion ad a  con 10 rs.
A gustin  Heredera , g a s t a d o r , c ruz  ele María Isabel 

Luisa p en s ion ad a  con 10 rs .
M ariano  Albaradc. cabo p r im ero ,  cruz, de M ana Isabel 

Luisa p en s ion ad a  con 10 rs,
Torib io  C o ro n a ,  g a s t a d o r , c ru z  de María lsabel L uisa  

p e n s io n ad a  con 10 rs.
S egundo  Perez, Cabo p r im e ro ,  c r u z  sencil la  do M ana  

Isabel Luisa.
Dom ingo  V á z q u e z ,  s o ld a d o ,  c ru z  sencil la  de María 

lsabel Luisa ,
José Ruiz . so ld a d o , c ru z  sencil la  de María Isabel 

Luisa.
J u l i án  Alvarez, so ld a d o ,  cruz  sencil la  de María Isa

bel  Luisa.
Juan  R odríguez ,  so ldado ,  c r u z  sencil la  de María  Isa

bel Luisa,
Feder ico  D o m ín g u e z ,  eabo  p r im e ro ,  c r u z  sencil la de 

María lsabel Luisa,
Jac into  San B ru ño ,  cabo  p r im e r o ,  c r u z  de  María  lsa 

bel  L uisa pensionada  con 10 rs.
J u a n  C o ro m in a ,  c o r n e t a ,  c r u z  de  María Isabel L uisa  

p en sion ad a  con 10 rs.
Ignacio  H e r n á n d e z ,  cabo s e g u n d o ,  c r u z  sencil la  de 

María Isabel Luisa.
J u a n  M o n io y a , c o r n e t a ,  c r u z  sencil la de María Isabel 

Luisa .
Gregorio Camba , g a s t a d o r , c ru z  sencil la de María 

lsabel  Luisa.
Tom ás Jordá  , g a s t a d o r , c r u z  sencil la de M a n a  Isabel 

Luisa.
Santos Delgado, so ld ado ,  c ru z  sencil la  de María lsa bel I uisa.
Vicenta  G u z m á n ,  soldado ,  c r u z  sencil la  de  María 

Isabel Luisa.
M ariano Gutiérrez  , s argen to  s eg u n d o ,  c r u z  de María 

Isabel Luisa pensionada con i O rs
A n d .é s  C o n d e ,  cabo s e g u n d o ,  c ru z  de María  Isabel 

Luisa pensionada co n  10 rs.
E useb io  Valdivino, cabo p r im e ro ,  c ru z  senci/ la  de 

María Isabel Luisa.
E ugen io  S a n t i r s o ,  c o r n e t a , c r u z  sencil la  de Maria 

Isabel Luisa .
E u g en io  G onzá lez ,  so ld ado ,  c r u z  sencil la  de María 

Isabel  Luisa .
Is idro  M art ínez ,  so ldado , cruz  sencil la  de María Isa

bel  Luisa.
Miguel Gil , so ldado ,  c r u z  sencil la  de María Isabel 

Luisa.
José M ar t in ,  s o ld a d o ,  c r u z  sencil la  de María Isabel Luisa .
F rancisco  González, s a rg en to  s e g u n d o ,  c r u z  de Ma

r ía  Isabel Luisa  p ens ionada  con  10 rs.
Alfonso d el  Cam po, cabo p r im e r o ,  c r u z  de María Isa

bel Luisa pensionada  con 10 rs.
G regorio  B r a b o , cabo s e g u n d o ,  c ru z  sencil la de Ma

r ía  Isabel Luisa.
Cecilio F e rn a n d e z ,  c o rn e t a ,  c ru z  sencil la  de María 

Isabel L uisa .
Anton io  López , Soldado, c r u z  sencil la  de María Isabel 

Luisa .
J u a i f  Navajas ,  s o ld a do ,  c r u z  sencil la  de María Isabe l  

L uisa .
Nicolás C as tro ,  so ldado ,  c r u z  sencil la  de María Isabel 

L uisa .
Ildefonso M a r t í n e z , s o ld a d o , c r u z  sencilla de María 

Isabel Luisa.

Regimiento in fa n ter ía  de Barbón , núm . 17=
D. Miguel Rovira C erv ino ,  segundo  C om and ante ,  e m 

pleo de pi imer Com andante .  .
D. E duardo  Infanzón  M enéndez , seg u n d o  C o m a n d a n 

te, g rado  de Teniente  Coronel .
D. V en tu ra  Cabello S igüenza , C ap i tán ,  em pleo  de se

g un dó  Comandante .
D. Antonio  Oré*» y  U n c i t e , C ap i tán ,  empleo de s e g u n 

do Com andante.
D. G enaro  Hernández  G u t ié r re z ,  T e n ie n te ,  c ru z  de 

Sen  Fernand o .
D. Calix to  Navajas  y  Perez, T e n ie n te ,  c ru z  de San 

F em a n d o .
D. Ju a n  A rm ada Ció, S u b te n i e n te ,  g rado  de T en ie n te  
D. José Morales Albo, Sub ten ien te ,  g rado de Teniente .  
José iglesias  Cascos , s a rg en to  p r i m e r o , g rado  de S u b 

teniente .
R am ón López G o n z á le z , s a rg en to  p r im ero  ; g rado  de 

S ub 'cn ion te .
F ranc isco  Rodríguez , sn-genio  segundo, g rack  de sji - 

gen to  p r im ero .  . ^ ’
F ranc isco  O m d o ; sarg en to  segundo, g rado  de s a rg e n 

to p r im e ro .  !
D. Antonio  S a r g o n . sa rg en to  segundo,- grado do a 

gento  p r im ero .
D. D am ian  Peñol y N a v a ,  Cadete, c ru z  de San F e r 

nan do .  •
D. Vicente  Gómez B uveri ,  Cadete, c ru z  de San  F e r 

nando.
Jua n  F e r re ra s ,  cabo  segundo , c ru z  de María Isabel 

Luisa pensionada con 10 rs
Domingo Ramos, soldado, c r u z  de  María Isabel Luisa  

p ensionada  con* 10 rs.
Antonio  Queso , soldado, c ru z  sencil la  de Moría Isabel 

Luisa.
Benito D o m í n g u e z , so ld a d o ,  c ruz  sencil la  de María 

Isabel Luisa.
Mafias Cabezas , so ld a d o ,  c r u z  sencil la  de María l s a 

bel  Luisa.
Indalecio U rbano,  soldado, c r u z  sencil la  da María Isa

bel Luisa .
Romualdo flavas, caco  pr im ero ,  c r u z  de María lsabel 

Luisa p en s ionada  con 10 rs.
A tanas io SobrmnonL cabo p r im e r o ,  c ru z  de Maria 

Isabel Luisa p en s io n ad a  con 10 rs.
F ernand o  León, soldado, c ruz  sencil la de María Isabel 

Luisa.
A ndrés  Caballero, soldado, c r u z  sencil la de María Isa» 

bel Luisa,
V icente  Negre iro , soldado, c ruz  sencilla de María Isa 

bel Luisa,
Teodoro Ruiz, so ldado ,  c r u z  sencil la  de María Isabel 

Luisa.
Vicente P ascu a ,  cabo segundo  , c ru z  de Alaría Isabel- 

Luisa pensionada  con 10 rs.
L au re an o  S a n t i , soldado , c ru z  de María Isabel Luisa 

pensionad  i con 10 rs.
A nd ré s  Caso, cabo s e g u n d o ,  c r u z  sencil la de María 

Isab l Luisa .
José Saz, cabo segundo  , c ruz  sencil la  de María Isabel 

Luisa.
Manuel G óm ez, cabo seg u n d o ,  c r u z  sencil la  de María 

Isabel Luisa.
Pedro  R u iz ,  cabo s e g u n d o ,  c ru z  sencil la  de María 

Isabel Luisa.
Pedro M arino ,  cabo p r im e ro ,  c ruz  de María Isabel  

Luisa pensionada  con 10 rs.
J u a n  O rtega ,  so ldado ,  c ru z  de María Isabel L u isa  

p ensionada  con 10 rs .
C ipriano B e ,g o n , so ldado, c ruz sencil la de Alaría Isa 

bel Luisa.
Antonio  Malees, so ldado , c ru z  s e n c i l la ‘de María Isabel 

Luisa.
F ranc isco  P e r e z ,  soldado, c r u z  sencil la  de María Isa

bel Luisa.
Hermenegildo R odríguez ,  soldado, c ru z  sencil la  de 

María Lsabel Luisa.
Manuel A lvarez,  s o ld a d o , c ruz  de Alaría Isabel Luisa 

p en sion ad a  con 10 rs.
Tomás Vil legas, so ldado ,  c ruz  de María Isabel Luisa 

p en sion ad a  con 10 rs,
P edro  V á z q u e z , so ld ado ,  c r u z  sencil la  de María I s a 

bel L uisa .
José Garc ía ,  soldado, c r u z  sencil la de María Isabel 

Luisa.
José Cárdenas,  so ldado ,  c r u z  sencd la  de Alaría Isabel 

Luisa,
J o a q u in  Blazquez , s o ld a d o , c r u z  sencil la  de María 

Isabel Luisa
Francisco  R odríguez ,  cabo p r im e ro ,  c ruz  de María 

Isabel Luisa pens ionada  con 10 rs,
Dieao Fer nandez  , soldado , c r uz  de Alaría Isabel L u i 

sa pensionada  con 10 rs.
José Aleñóles, cabo s eg u n d o ,  c r u z  sencil la  de Alaria 

Isabel Luisa ,
José García  , soldado ? c ru z  sencilla de Alaría Isabel 

Luisa,
J u a n  Sánchez ,  soldado, c r u z  sencilla de Alaría Isabel 

Luisa,
Agustín  Castro  , so ldado ,  c r u z  sencil la de Alaría L a -  

bel Luisa.
José S uá rez ,  soldado, c r u z  de Alaría Isabel Luisa pen

s ionada con 10 rs.
C ipriano  Q u irce ,  so ld ado ,  c ruz de Alaría Isabel Luisa 

pens ionada  con 10 rs,
AL* lia no Q uín tan il ia ,  soldado , c ru z  sencil la  de Alaría 

Isabel Luisa
ILunon Sarab ia  , soldado, c r u z  sencilla de Alaría I s a 

bel Lo Un ,
A nton io  S u á re z ,  so ldado  , c ru z  sencilla de Alaria l s a 

bel Luisa,
G regorio  C u e rd o ,  s o ld a d o , c r u z  sencilla, de Ala n a  

Isabel Luisa.
F ranc isco  Suárez , soldado , c r u z  de María Isabel L tu 

sa pensionada  con 10 re.
Victoriano R ivas ,  soldado, c r i n  de Alaria Isabel Luisa 

pensiono da con 10 rs,
Aíaíeo García ,  s o ld a d o : c ru z  sencil la de Alona Isabel 

Luisa .
J u a n  G arc ía ,  soldado, c r u z  senc ida  de Alaria Isabel 

Luisa
V icen te  S uá rez ,  so ldado , c r u z  sen c id a  de Alona I s o b d  

Luisa.
S a tu rn in o  A n d ré s  . soldado c ru z  sencilla do M ana  

Isabel Luisa,
C ipriano  R u iz ,  cabo p r im e r o ,  c r u z  de M ana Isabe* 

Luisa p e n s ;onada con  Í O r s .
S imón Pascual  , soldado, c ru z  de María Isabel L uis-  

pensionada con ,10 rs.
G ab r ie l  R o d r íg u ez ,  so ld ado ,  c ruz  sencilla de Alaría 

Lsabel Luisa.
José  Rodríguez , soldado, c r u z  sencillo de Alaría l s a 

bel  Luisa.
Ram ón Diaz, so ldado ,  c ru z  sencil la  de Alaría Isabel 

Luisa.
Teodoro M anzanero , soldado , c ru z  sencil la de Alaría

Isabel Liosa.
José S u á re z ,  soldado , c ru z  de Alaría Isabel Luisa p e n 

sionada con 10 rs.
F ranc isco  O -s ta ñ o ,  soldado, c r u z  de Alaría Isabel L u i 

sa pensionada c o n  10 rs,
F ranc isco  S a l in as ,  so ldado , c ru z  sencil la  de Alaría 

Isabel L oba .
Manuel Martínez, soldada ,  c ru z  sencil la  de Alaría ls a 

bel Imisa,
Pedro  C am arg o ,  soldado, c r u z  sen c id a  de Alaría l s a 

bel Luisa .
Benito F e rn a n d e z ,  so ld ado ,  c r u z  sencilla do Alaría Isa

bel Luí.-a,
A n d ré s  D iego, so ld a d o ,  c ru z  de Alaría Isabel  Luisa 

pensionada  con 10 rs.
F ranc isco  L u is ,  soldado , c r u z  de Alaría Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs .
José Diez, cabo p r im e r o ,  c ru z  sencil la  do Alaría I s a 

bel Luisa .
Alanuel B u e n o , cabo  s eg un do  , c r u z  sencil la de Alaría 

Isabel Luisa.
Ju l ián  Barroso , soldado, c ru z  sencil la  de Alaría I s a 

bel Luisa.
L ong ino  J u e z ,  soldado, c r u z  sencilla de Alaría I sa 

bel Luisa ,
R am ón  S eoane,  sa rg en to  segundo  , c r u z  de Alaría Isa

bel Luisa pensionada  con  10 rs.
A le jandro  G u t i é r r e z , s o ld a d o , c ru z  de María Isabel 

Luisa pensionada con 10 rs.
A n ton io  Q uiroga , soldado, c ru z  sencil la  de Alaría Isa

bel Luisa .
José C acha rro n  , soldado , c r u z  sencil la  de Alaría Isa

bel Luisa.
José P erez ,  so ldado ,  c r u z  sencil la  de Alaría Isabel 

Luisa.
H erm enegildo  Torrec i l la ,  so ldado ,  c ru z  sencilla de 

Alaría Isabel Luisa.
Batallón cazadores de Talavera  , n úm . 5,

D. Donato González E scandon  , Capitán  , g rado  de Co
m an d an te .

D. Is id ro  Medinaveit ia López , T en ien te ,  c r u z  de San  
F ernand o ,

D. Adolfo Covisa F e rn a n d e z  , S u b te n i e n te ,  g rado de 
Ten iente .

Enseb io  Revil la M aes tro ,  sa rg en to  p r im e r o ,  g rad o  de 
S ub ten ien te .

L orenzo  Alonso, sa rg en to  s e g u n d o ,  g rado  do s a rg e n 
to p r im ero .

Alariano Vega Serrn , cabo p r im e ro ,  g rado  de s a rg e n to  
segundo .

bixto co n ce p c ió n  b a n e n o ,  s a rg en to  seg un do  , c ruz  de 
San Fer muido.

José ALirot Fe l iu ,  cabo p r im e r o ,  c r u z  de San F e r 
nando .

Daniel J u a n ,  cabo p r im e r o ,  c r u z  sencil la  de Alaría 
lsabel  Luisa,

Hilario Seopís,  so ldado ,  c r u z  sencil la de Alaría Isabel 
Luisa,

Gil Casti l lo , so ldado ,  c ru z  sencil la  de Alaría Isabel 
Luisa ,

Roque G arza ,  so ld a d o ,  c ruz  sencil la  d e  Alaría Isabel 
Luisa .

Jasé  Alimaña, so ld a d o ,  cruz sencil la  de Alaría Isabel 
Luisa ,

S imón Le pez, sor g en 'o  segundo, c r u z  s en c i l la  de Ala
ría  Isabel Luisa.

i " u  '  r  o-oo, cabo  p r im ero  , c r u z  s en c i l la  do María I.V « t * , n
Q l r- . £ 1- y o n / c a b o  p r im e ro ,  c ru z  son-cilla de María 

T.m
i r w p |  u icoles ,  so1 da do , ‘c ru z  sencil la élc Alaría k a -  Uní T ,,u-.

v  ilm  i  ^ ierra, s o] d e d e, c ru z  sene i 11 n. d o Ai a r í a I a a L e í 5 
L u i s a .

Ya’r-naoo "7.. '-oblado, cruz sencil la de Mnrrí I s a 
bel L io-a.

D-voroco P a n c h o s ,  soldado , c r u z  senci llo de Alaría 
Isabel  L i s a .

B :v v !'•» B n i q u b s  J ím e n e z , soldado, c r u z  de  Alaría 
Isabm L e b a  pon v o la d a  con 10 rs.

Ju ¡n O.Mpa o i ' v . l o r ,  sol-Yido, c r u z  de Af iría Isabel 
Lu isa nonrí'-na.'bi >'on 10 rs.

Gimes Gomm- í k s , m u d a d o , c ru z  de María lsabel L u i
sa p e n s :'m;Ubi ro:n r e  rs.

Minué’ Mirona 13 mal la - , soldado , c ruz  do Alaría R a 
bel Luisa pensionada con 10 rs.

Atanasio Rermmner G arc ía ,  cabo p r im e r o ,  c ru z  sea-» 
cilla <h; María Lmb I Luisa.

Almee o Peñasco  del P ra d o ,  so ld ado ,  c ru z  sencil la  de 
Alaría Isabel Luisa .

Aneen fe I k r m n z  B ermejo , soldado, c r u z  sencil la  de 
Abusa I s a b e l  Luisa.

Pcd o ü  !• t A í h a r e d a , so ld a d o ,  c r u z  sen c i l la  de Ala
ría Isabel ! ,m m .

P m no Muñoz López , so ldado ,  c ru z  sencil la de  Alaría 
Isabel Luisa.

Franc isco  Crespo C r e s p o , soldado , c ru z  sencil la  de 
Alaría Isabel Luisa,

Ramón García E s c u d e r o , s a rg en to  seg un do  , c r u z  de 
Aba i ía Isabel Luisa pTiríonndu con 10 rs,

B mito  M anzano P a lom a r ,  sol ¡Indo , c ru z  de Alaría Isa- 
ría Isabel Luisa p en s ionada  con 10 rs,

iui!> Amonio  Sánchez Hoya, cabo  seg un do ,  c r u z  s e n 
cilla de Alaría lsabel Luisa.

C nr ím ho  P a r ra  S a lero ,  cabo seg u n d o  , c r u z  sencil la  
de AI oda k n h r í  Luisa,

Pah 'o  Tm re jón G a r c í a , s o ld a d o s c ru z  sencil la de Ala
ría Isabel í.nrín,

Aburo \ rand a  Alo va , soldado, c r u z  sencil la  de María 
Isa l .eu j .u -a .

Podro Sánchez O r t iz ,  soldado, c r u z  sencil la da Alaría 
Isabm Lo Lu.

A m bros io  Jorn o s  A raza ,  s o ld ado , c r u z  sencil la cío Ala
r í a  Isrí jr í Luisa.

Fui i pe Ahumuno G nmc?, , cabo p r im e ro ,  c ru z  de Maria 
Isabel Luisa nenslonnda  con 10 rs.

Pedro  H e r r e r o  P a s c u a l , s o ld a d o , c ru z  de San F er
n an do

Frnneríco  Alcalde L ló ren te ,  cabo p r im e r o ,  c r u z  se n 
cilla de Alaría lsabel Luisa.

José Oselc M oreno, soldado, c ru z  sencil la  de Alaría 
Isabel Luí-a.

Agustín  L incho  Momeras, so ldado ,  c ru z  sencil la  de 
Ala mi lsabel Luisa,

Jerón im o Martínez La t o r r e , soldado , c r u z  sencil la  de 
Alaría lsabel Luisa.

Diego Q uesada C or té s ,  so ld a d o ,  c r u z  sencil la  de Ala
ria  lsabel Luisa,

Torib io  frírra Jiménez soldado, c r u z  sencil la de Ala
ría lsabel Luisa.

Lorí Paoiza F e rn a n d ez ,  sarg en to  s eg un do ,  c ru z  de 
San F ernánd  j

Víctor .Molgozo H o r n o s , soldado, c ru z  de San F e r 
nando .

Ladro Sal i nas Til la, cabo primero.,  c r u z  sencil la de 
Alo ría Rabel  Luisa.

Palco C-miaban López, s o ld a d o , c r u z  sencil la de Ala
r í a  It  L ó L nr íT

Alalias C tJTrí Peroz , so ld ado ,  c ru z  sencil la  de Alaría 
Isabel Luisa-

Anmsrísío S e ja lv o , so ldado , c ru z  sencil la de Alaría 
Isabel Luisa.Lii'S N a v an  u Díaz , soldado,  c r uz  senci l la de Maria
Is ¡bel Luisa,

Juan  Ai ira vete  A n d ré s ,  so ldado ,  c r u z  sencil la  de Ma
ria L- L' : ÍJ.UTU

A nlom o  Palios A r a n d a , sargen to  s e g u n d o , c ru z  de
San Fernán Lu

Julián  Na va r  ro Gorra sco sa , cabo p r im e ro ,  c ruz  de 
Alaría Ladye; Luis ? pensionada. con i 0 rs.

(Luciano Gurí;; re,'. Gutiérrez , s o ld a d o , c ru z  de Alaría 
Isabel Luisa pensión «da con 10 rs.

i r ím on  González Alón t a n a , soldado , c ruz  sencil la  de 
Alaría lsabel Luisa.

Antonio  Lope? S án ch ez ,  s o ld a d o , c ruz  sencil la  de 
Alaría Isríaeí Lmsa,

Ju a n  Bru Ola v e ,  soldado, c ru z  sencil la  de Alaría Isa
bel Luisa.

Nicas:o  Dom ínguez Fernand ez  s o ld a d o , c r u z  sencil la 
de Ala ría Lo:: el Luisa.

Telerío:o González Sastre . soldado , c ru z  sencil la de 
Alarla Isabel Luisa.

J u ñ a n  Angulo  Alcalde , cabo p r im e ro ,  c r u z  de M ana 
Ts.-bol Luisa p ens ionada  con iü »s ;

S a tu rn in o  Montenegro : orím segundo  , c r u z  do Alaría 
I -abrí Enría  m rm n m u .b  coa  10 rs.

Jo a q u m  Calzado S á n c h e z , cabo  s e g u n d o ,  c ru z  se n c i 
lla. de Mncm Isa be-1 Luisa.

G rm o rio  Sauz Díaz, soldado, c r u z  sencil la  do Alaria
Isnbrí Lui:-n:

F r a n c iV -  Belmente F ines ta  s soldado , c ru z  senciría  
de Me n a  lambo!. Lu ;¿ p

Joan  i r í i c  a R u i z , s o ld a d o . c ru z  sencil la de Alaría 
G i b e ’ Lni t

Pcd mí Igual Brívrí s o ld a d o , c ru z  sencil la de Alaría Isa
bel  Luisa.

Fe ustión Aíorünez soldado, c m z  sencil la de Ma
ría  Rabo! !,uría.

Batallón c a z - o d o r d e  Mecida,  núm.  19.
D, Rafael Alón lar  io . s egundo  C om and an te ,  empleo de 

p r im e r  Comandanfe.
D. Jasé Vil lanueva P o m a r .  Capifan . c r u z  de San F e r 

n a n d o .
D. Ale jandro  Benito Alvarez, T en ien te  . c r u z  da San 

F ernand o ,
D. Inocencio  Garba jo G rija! ero, S u b te n i e n te ,  cruz  de 

San Fernando,
Manuel Martínez Ve illa ? so ldado ,  c r u z  de Alaría Isa* 

bel Luisa pon-junada con 10 rs.
R a n ú n  Pueblas  Sarmiento , soldado, c ruz  de Alaría Isa- 

fcd Luisa pensinrmdn con 10 rs .
Pedro  Muñoz R ip o l l , cobo p r im e ro ,  c r u z  sencil la  de 

Alaría Isabel Luisa.
Adolfo Eiez -.icea F r r í s e f , cabo p r im e ro  , c ru z  sencil la  

de Alaría Isabel Luisa.
Angel Alonso Ñ o ñ e z ,  so ldado , cruz sencil la  de Alaría 

Isabel Luisa.
Ju b ó n  Sornillos  P a s c u a l , so ldado , c r u z  sencil la  de 

Alaría Isabel Liusa.
Lorenzo R om ero  R om ero ,  so ld ado ,  c r u z  sencil la  de 

Alaría lsabel Luisa.
Ram ón Rinz C h i c h a r r ó n ,  so ld ado ,  c ru z  sencil la  de 

María lsabel Luisa.
J u a n  Alon>o Ramos, so ld ado ,  c r u z  de Alaría Isabel 

L u i s a  pensión da con 10 rs.
Bal bino Colilla G a r r id o ,  so ldado , c ru z  de María l s a 

bel Luisa pensionada  con 10 rs.
C a s i m i r o  G u e rre ro  Ortega, cabo p r im e ro ,  c ru z  s e n 

cilla de María lsabel Luisa.
Eugenio  Lozañ -z Bilbao, cabo p r im e r o ,  c ru z  sencilla 

de Alaría Isabel Luisa,
Alanuel Rodríguez G arc ía ,  so ldado, c r u z  sencil la de 

Alaría Isabel Luisa.
Manuel Cayuelas  Cam pos , soldado, c ruz  sencil la  de 

Alaría lsabel Luisa.
C lemente  H ernández  E n c in a ,  soldado, c r u z  sencil la 

de Alaría lsabel Luisa.
Félix Rodrigo C a ñ a d a ,  so ldado ,  c ru z  sencil la  de Ala

r ía  Isabel  Luisa.
G uil le rm o Rodrigo I n v e r o , so ldado ,  c ru z  de Alaría 

Isabel Luisa pensionada  con 10 rs.
Francisco  Pulido Alata, soldado c ru z  de Alaría Isabel 

Luisa  pensionada  con 10 rs.
Angel Montes A lv arez ,  cabo p r i m e r o , c ru z  sencil la 

de María Isabel Luisa .
Ignacio Loppz J im é n e z ,  cabo p r i m e r o ,  c r u z  sencil la  

de Alaría Isabel Luisa.
Anselmo Ortega González, so ldado ,  c ru z  sencil la  de 

Alaria lsabel luí isa.
Cristóbal V i l lan u ev a ,  so ld a d o ,  c ru z  sencil la de Ala

ría  Isabel Luisa.
Valentín Agudo Alón real ,  so ldado , c ru z  sencil la  de 

Alaría loa bel Lui s a .
F au r í ino  Avila R iv e r a ,  soldado, c r u z  sencil la de Ala

r ía  Isabt/1 Luisa.
José P c u g r in  S ab io ,  so ldado ,  c ru z  de Alaría Isabel  

L uisa  pens ionada  con 10 rs ,

J u a n  Vülel P area . soldado, c ruz  de Alaría Isabel Luisa : 
pensionada  con 10 rs . f

Pedí'O .Martin Alonso, cabo  p r im e ro  , c r u z  sencil la  de ; 
M ana f, b-l Luisa. j

T ib urc io  Peralta García , cabo p r i m e r o , c ruz  sencil la ¿ 
de Alaría Isabel Luisa. i

José Zam ora  García , s o ld a d o , cruz  sencil la  d e  Alaría j 
Isabel Luisa. 1

Sebas t ian  F ro m e  D elgado ,  so ld a d o ,  c ru z  sencil la  de : 
Alaría 1 sab ! Luisa . j

Juan  Pinol Carí.rejón, so ldado ,  c r u z  sencil la  de María j 
Isabel Luisa.  ̂ j

Joan  Cbosas d io s a s  , soldado , c ruz  sencil la de  Alaría j 
Isabel Luisa. j

Baltasar Martínez C u e n c a ,  sa rg en to  s e g u n d o ,  g rad o  j 
de sargen to  p r im ero .  j

Gumers indo  Gi'a  Alora!, cabo s eg u n d o ,  c ru z  de María j 
Isab-rí Luisa p en s ion ad a  con 10 rs . j

Alafias Palacios Palac ios ,  so ldado ,  c ru z  de Alaría l s a 
bel Luisa pensionada con 10 rs.

FL mon ti no ALnonncid , c -b o  p r im e ro ,  c r u z  sencil la 
do María Isa.bel L u i s a .

Isidro  Arcos Aledino, ro ld ad o ,  c ru z  sencil la  de María 
Isabel Liaría,

Juan  Martínez Velera , s o ld a do ,  c ru z  sencil la  de Ma
ría Labe! L u i s a .

A m on io  Martin Gallego» soldado , c ru z  sen  cilla de Ala
ría ís sb r í  ! uisa.

Pobcii-po Almagro G óm ez ,  soldado, c r u z  sencil la de 
Alaría K dvd Luisa.

Amis tan T aran co n  M o reno ,  s o ld a d o ,  c r u z  sencil la de 
Alar-i... Lo, . ' !  Luisa,

E duardo  Burron A d a l id ,  sargen to  p r i m e r o ,  c ruz  de 
San F:»rn;mdd.

í >-é T i r a d o  F e rn a n d e z . , s o l d a d o ,  c r u z  de Moría Isa— 
b '! L m s a  p e ns i ón - i da  c on  10 rs.

Manuel S e r r a n o  E ríe b a n ,  so ld ado ,  c ruz  de Alaría I s a 
bel Luisa p e n s i o n a d a  con 10 rs.

Manrmí Rodríguez A lv a rez ,  so ldado ,  cruz ' s encil la  de 
Alaría Labe! Luisa,

IMdro López Cort ina ,  soldado s c ru z  sencil la  de María 
Isabel Luisa.

Angel Hernández  J im én ez ,  soldado, c r u z  sencil la  de 
Alaría b a b e l  Luisa.

Adri ¡n L ¡pez Fernandez ,  soldado, c ruz  sencil la de Ma
ría lsabel Luisa,

Félix Parril la  Rodríguez, soldado, c r u z  sencil la  de Ma
ría Isabel Luisa,

Juan  Aianzanares G i l , soldado, c ru z  sencil la de Alaría 
Isabrí  bu isa.

Pedro Lobo Otero, soldado, c r u z  de Alaría Isabel  L u i 
sa pens ionada  con 10 rs

Esteban Abrió Herrera ,  soldado, c ru z  de Alaría Isabel 
Luis ¡ p ens ionada  con i 0 rs .

E n r iq u e  Rodríguez E reeo , cabo p r im e ro ,  c r u z  sencil la  
de Alaría b a b e l  Luisa.

Isidro Perez Peña, soldado, c ru z  sencil la  de Alaría Isa- 
be! Luisa.

•íorí F ernand ez  Ojeda, soldado, c ru z  senc il la  de Ala
ría b n h r í  Luí-,y

Rufino Domínguez Torres ,  soldado, c ru z  sencil la  de 
Alaría bnh-rí Luisa.

F ru tos  Sanz H ernanz  soldado, c ruz  sencil la de Alaría 
Isabel Luisa.

L e a n d r o  de; Alarmo Alarmo, soldado, c r u z  sencil la  de 
Ala ría lsabel Luí -m

Miguel S a n ü s fé b a n  Les. sarg en to  seg un do ,  g rado  de 
sa rg en to  prim ero .

Manuel Al boy C a r d a n , so ld ado ,  c r u z  de Alaría l s a 
bel Luisa pensionada  con 10 a’s.

J o 'é  Nieto, soldado, c ruz  da Alaría Isabel L u isa  p e n 
s ionada con 10 rs.

Julián de la Fuente  F ranco ,  cabo p r im e ro ,  c r u z  s e n 
cilla de Alaría Isabel Luisa.

Juan  Cobrian  Magro, cabo primero , c ruz  sencil la  de 
Alaría lsabel Luisa.

F e rn a n d o  AI o reno  G il ,  soldado,^ c ruz  sencil la  de Ala
ría b a b e l  Luisa.

Mar tos Lomas Carrasco, soldado, c ru z  sencil la  de Ma
ría Isabel Luisa.

Rafael Esteban AIufioz, soldado, c ruz  sencil la  de Ala
r ía  lsabel Luisa.

Autoiuo Moreno Arnniz, soldado, c ru z  sencil la  de Ala
ría  Labe! Luisa .

Tí - ' i j i mi enf o i n f a n t e r í a  del  Be y,  n ú m .  1.°
0 .  Aíanuei Andía y Abela, s eg un do  Com andante ,  g r a 

do de r íorcnrí sin an tigüedad .
D. F ranc isco  G a l i a n a  R o m á n ,  Capifan, g rado  de Co

m andan te .
EL Barto lomé Se r ran o  Aluñoz, Teniente ,  g rado  de Ca

p itán.
LV Ffiderico Toro Pychoco, S ub te n ien te ,  g rado  de To

rnen íe,
D, Alanuel Romero, Cadete, em pleo  de S ub ten ien te .  
S a tu rn in o  Z r íd iv ar  Ruiz, sargen to  p r im e io ,  g rad o  de 

S u b te : ) ion fe,
F ra n c isc o  López Sánchez , sargen to  segundo  , c ruz  de 

San F -ru a n d o .
José Lile!, soldado, c ru z  de Alaría Isabel Luisa p en s io 

n ad a  con 1 0 rs,
Un m oa Vengoehsn, soldado, c r u z  de Alaría Isabel  L ui

sa p en s ion ad a  con 10 rs,
J u l i á n  tr ia r te ,  cabo p r im e ro ,  c ru z  sencil la  de María 

Isabel Luisa.
Pedro  Sabater ,  co m e ta ,  c r u z  sencil la  de Alaría Isabel 

Luisa .
Salvador M a r t ín e z , soldado, c ru z  sencil la  de Alaría

J¿ ría a i Luisa.
E n r iq u e  Bosderas ,  soldado, c r u z  sencil la  de Alaría 

lsabel Luisa,
Miguel G arc ía ,  soldado, c r u z  sencil la  de Alaría Isabel 

Luisa.
Vicente Yarza , soldado, c ru z  sencil la  de Alaría Isabel 

Luisa .
José R e m a . soldado., c r u z  de Alaría Isabel L uisa  p e n 

sionada con Í0 rs.
Alance! Corona. , soldado, c r u z  de Alaría Isabel Luisa 

p ensionada  con 10 rs,
Alanuel  A vi lé s ,  soldado, c ru z  sencil la  de Alaría Isabel 

Luisa,
José Via , soldado, c r u z  sencil la de Alarla Isabel Luisa . 
Modesto Cordia,  soldado, c ru z  sencil la  de Alaría Isabel 

Lui a.
Alanuel Media, soldado, c ru z  sencil la  de Alaría Isabel 

Luí su
José A u n r ía ,  soldado, c r u z  sencil la de Maria Isabel 

Luisa.
Agustín  Revilla, soldado, c ruz  sencil la de María Isabel 

Lui> a.
Jorge Gonzor,  cabo segundo ,  c ru z  de Alaría Isabel 

Luría pensionada con 10 rs,
Ma r t i n  Díaz, soldado, c r u z  de Alaría Isabel Luisa p e n 

s ionada con 10 rs .
Juan Glasea, cobo p r im e ro ,  cruz  sencil la  d e  Alaría Isa

bel Luisa.
U rbano  Aríllacampa , soldado, c r u z  sencil la  de Alaría 

I sab r í  Luría,
Santiago Ortiz ,  soldado, c ru z  sencil la de Alaría Isabel 

Luisa.
Gregorio P in i i i a , soldado, c r u z  sencil la  de Alaría l s a 

bel  Luisa.
Aligue! T o m a s ,  cabo segundo ,  c ru z  sencil la  de  Alaría 

Isabel Luisa.
Joaquín  A r iach ,  soldado, c r u z  sencil la de Alaría lsa 

bel Luisa.
Lorenzo Alaulin , cabo segundo ,  c ru z  de Alaría Isabel 

Luisa pensionada  con 10 rs.
J u n a n  Aíaldouado, cabo segundo ,  c ruz de María Isa

bel Luisa pensionada con 10 rs .
Luis R a q u e ,  soldado, c r u z  sencil la  de Alaría Isabel 

Luisa .
Di mas González, soldado, c ru z  sencil la  de Alaría I s a 

bel Luisa.
Juan  Pardo, soldado, c ruz  sencil la  de Alaría Isabel

L uisa .
Alarcíal Alar, so ldado , c r u z  sencil la de Alaría Isabel 

Luisa,
Ginés Carcales , soldado, c r u z  sencilla de Alaría Isabel 

Luisa.
Miguel Aluñoz, soldado, c r u z  sencil la  de Alaría Isabel 

Luisa .
José Solana , soldado, c r u z  de Alaría Isabe l  Luisa p e n 

s ionada con 10 rs.
J o s é  Olmeda, soldado, c r u z  de Alaría Isabel L u isa  p e n 

s ionada con 10 rs .
A nton io  Castejon, cabo  segundo ,  c ru z  sencil la  de Ma

r ía  Isabel Lui."a. ,
J u a n  P o m a r e d a , cabo segundo , c r u z  sencil la de Ma

r ía  Isabel Luisa,
Ramón P e r e z ,  soldado, c ru z  sencil la  de Alaría Isabel 

Luisa.
J u a n  S er ran o ,  soldado, c r u z  sencilla de Alaría Isabel 

L uisa .
José A fóra les , soldado, c r u z  sencil la  de Alaría Isabel 

Luisa.
Antonio  A lb er to s ,  soldado, c r u z  sencil la  de Alaría Isa 

be l  Luisa.
Jo^é Sarrio ,  cabo p r im ero ,  c r u z  de Alaría Isabel L uisa  

p en s ion ad a  con 10 rs.
José Redon, soldado, c r u z  de Alaría Isabel Luisa p e n 

sionada con 10 rs.
T om ás Alcalde, cabo p r im e ro ,  c ruz  sencil la  de Alaría 

D abel  Luisa.
Timoteo L ó p e z , soldado, c ru z  sencil la  de Alaría Isa

bel Luisa .
F ranc isco  Colom er,  soldado, c ru z  sencil la  de María 

Isabel Luisa,

Alanuel Valles, soldado, c r u z  sencil la  de  María Isabel 
Luisa.

Martin O ro z ,  soldado, c ru z  sencil la  de Alaría Isabel
Luisa.

J u a n  J im é n e z ,  soldado, c r u z  sencil la  de Alaría Isabel  
Luisa.

Batallón cazadores de B arba stro , n úm . i ,
D. Miguel de la Calleja P iñe i ro ,  C a p i t á n ,  empleo de 

seg u n d o  Com andante .
D. Dionisio Otales, T en ien te ,  g rad o  de Capitán .
D. Cáí ios Montenegro, S u b te n i e n te  , g rado  de T e

n ien te .
Isidoro Pereira R odríguez , s a rg en to  p r im e ro ,  g rado  de

S ub ten ien te .
Ju a n  R odríguez ,  s a rg en to  segundo ,  g rado  de s a rg e n 

to p r im ero .
Plácido Rodríguez, s a rg en to  seg un do , g rado de  s a r 

gen to  pr im ero .
Domingo Sabater ,  co rneta ,  c r u z  de María Isabel Lui

sa pensionada con 10 rs.
Rafael Barba, cazador,  c ru z  pens ionada  de Alaría Isabel Luisa.
Tomás Alvaro, cazador,  c r u z  sencil la  de Alaría Isabel 

Luisa.
F rancisco  León, cazador, c r u z  ssncil la d e  Alaría Isa

bel Luisa.
Vicente  Sánchez, cazador,  c r u z  sencil la de Alaría Isa 

bel Luisa .
Fr ancisco M a r t in ,  cazado r ,  c ru z  sencil la  de Alaría 

Isabel Luisa.
V ic tono  M ar t in ,  c a z a d o r , c r u z  sencil la  d e  Alaría I s a 

bel Luisa.
Pablo* T ie rno ,  cabo prim ero , c r u z  sencil la de Alaría 

Isabel Luisa.
Juan  Aluñoz, cabo p r im e ro ,  c r u z  de Alaría Isabel L u i 

sa p en s io n ad a  con  10 rs .
A ntonio  Romero, cabo seg un do ,  c r u z  de Alaría Isabel 

Luisa p ens ionada  con 10 rs.
J o a q u in  López , caza d o r ,  c ru z  sencil la  de Alaría Isabel 

Luisa.
Arícente de C oures ,  c a z a d o r ,  c ru z  sencil la  de Alaría

Isabel Luisa.
Cosme López, ca za d o r ,  c r u z  sencil la de Alaría Isabel 

Luisa .
José G arc ía ,  ca za do r ,  c ru z  sencil la de María Isabel 

Luisa .
Víc tor Alcalde, c a z a d o r ,  c ru z  sencil la de Alaría Isa

bel Luisa
G u m e rs in d o  Rom anil lo ,  c a z a d o r ,  c ru z  sencil la  de Ala

r ía  Isabel Luisa.
José Crespo, cabo segundo , c ruz  de Alaría Isabel L u i 

sa pen s ion ad a  con 10 rs.
Celestino de la C ru z ,  c a z a d o r ,  c r u z  de Alaría Isabel 

Luisa p en sionada  con IO r s .
A nd ré s  J u r a d o ,  cabo p r im e ro ,  c ru z  sencil la  de Alaría Isabel Luisa.
Antonio Castillo, cazador ,  c r u z  sencil la  de*Alaría Isabel

Luisa.
Ju a n  Caste lv í,  cazador,  c r u z  sencil la  de Alaría Isabel

Luisa.
Vicente Alón te ro ,  cazador ,  c ru z  s en c i l la  de Alaría Isa

bel Luisa .
J u l i á n  Aluñoz, cazador,  c r u z  sencil la de Alaría Isabel

Luisa .
J u a n  P o l ,  ca z a d o r ,  c ru z  sencil la  de Alaría Isabel 

Luisa.
Diego F e r n a n d e z ,  cabo  p r i m e r o ,  c r u z  de Alaría I s a 

bel Luisa pensionada con 10 rs.
Pelayo F e rn a n d e z ,  cabo s e g u n d o ,  c r u z  de Alaría Isa

bel Luisa p en s ionada  con 10 rs.
José Aíureno, cazador,  c r u z  sencil la de María Isabel 

Luisa .
J u a n  Alórate, cazador ,  c r u z  sencil la  de Alaría Isabel 

Luisa .
F ab ian  G i l , cazador ,  c r u z  sencil la  de María Isabel

Luisa,
F ranc isco  C a s ta ñ o ,  cazador,  c ru z  sencil la  de  María  

Isabel Luisa.
A nton io  Alendez, cazador,  c ru z  sencil la  de Alaría Isa

b el  Luisa,
J u a n  C am a ch o ,  cazador,  c ru z  sencil la  de Alaría Isabel

Luisa.
A nton io  C h u f r e , cabo p r im e r o ,  c ru z  de Alaría Isabel 

Luisa pensionada  con 10 rs.
José .Moreno, cazador,  c r u z  de Alaría Isabel Luisa  p e n 

s ionada  con 10 rs.
Pablo Q uero l ,  cabo  s e g u n d o ,  c r u z  sencil la de Alaría 

Isabel Luisa.
Francisco  I l lan ,  cazador,  c r u z  sencil la  d e  María Isabel

Lu isa.
F e rm in  R ey es ,  cazador,  c r u z  sen c i l la  de  Alaría Isabel

L -u isc*.
José S a n c h o ,  cazador,  c ru z  sencil la de Alaría Isabel

Luisa.
José AI ora l e s , cazador,  cruz  sencil la  de Alaría Isabel

Luisa.
Anton io  Aíolína., cazador, c ru z  sencil la  d e  Alaría lsa

bel Luisa.
C n s i in o  Aloreno, cazador, c r u z  de Alaría Isabel Luisa

p en s ionada  con 10 rs .
Alanuel A u toñ i l ,  cazador, c r u z  de María Isabel L uisa  

p ens ionada  con  10 rs.
Drego R am irez ,  cabo segundo , c ru z  sencil la  d e  María 

Isabel Luisa.
F ranc isco  Ali llan, cazador,  c r u z  sencil la  de Alaría I s a -  

hel Luisa.
Barto lomé P erez ,  cazador,  c ru z  sencil la  de Alaría lsa

bel Luisa .
F ranc isco  Ala d u e ñ o  cazador,  c r u z  sencil la  de María

Isabel Luisa,
Pab lo  Alercader, cazador ,  c r u z  sencil la  de Alaría l s a 

bel Luisa,
J o a q u in  Algril lo , cazador ,  c r u z  sencil la  de María Isa

bel Luisa.
Pedro  Mateos, cabo  p r im e r o ,  c ru z  de María Isabel 

Luisa pen s ion ad a  con 10 rs.
Benito Rebuller, cabo p r im e r o ,  c r u z  de María Isabel 

Luisa p en s ionada  con 10 rs.
Pedro Casieño, cabo  se g u n d o ,  c r u z  sencil la  de María 

Isabel Luisa
Roque Tejada, cazador,  c r u z  sencil la  de Alaria Isabel

Luisa .
José E s t iv i l , cazador ,  c ru z  sencil la de María Isabel

Luisa,
J u a n  E s p i n a r , c a z a d o r ,  c r u z  sencil la  de Alaría Isabel 

Luisa ,
Antonio  F e r r e r ,  cazado r ,  c r u z  sencil la d e  Alaría Isa

bel Luisa .
A n a d e to  Alolina , cazado r ,  c r u z  sencil la de Alaría Isa-

bel Luisa.
J u a n  B a r b e ro ,  c a z a d o r ,  c ru z  de Alaría Isabel L uisa  

p en s ionada  con 10 rs.
José  Barco, cabo  p r im ero ,  c ru z  de Alaría Isabel L u isa  

p ensionada  con 10 rs.
Benito T u r iñ o ,  cabo  s e g u n d o ,  c ru z  sencil la  de Alaría 

Isabel Luisa.
A nton io  A lca lde , cabo s eg u n d o ,  c r u z  sencil la  de Ma

ría  Isabel  Luisa.
F ranc isco  F e l ip e ,  so ldado ,  c ru z  sencil la  de Alaría 

| Isabel Luisa .
Aliguel R u i z ,  so ld a d o ,  c ru z  sencil la  de María Isab e l  

Luisa.
José G i l , s o ld a d o , c ruz  senc il la  de Alaría Isabel 

Luisa.
Alartin Gomt z, so ldado , c ru z  sencil la de Alaría Isabel

Luisa.
D. Custodio  Beltrán, T e n ie n te ,  c ru z  de San  F erna nd o .

Batallón cazadores de las N a v a s , n úm . 14.
D. José Gómez B o n i l l a , C a p i t á n , em pleo  de s eg un do  

Comandante.
D. Luis Alen y  Aloniz, T en ien te  A y u d a n te ,  c r u z  de 

San F ern a n d o .
D. Ju a n  Soto, S u b te n i e n te ,  g rado  de  Teniente .
Félix  P esq u e ra  González, s a rg en to  p r i m e r o , g rad o  de 

S ub ten ien te .
D. Camilo  de Gamboa y  C o n tr e ra s ,  s a rg en to  p r im e ro ,  

g rado de S ub ten ien te .
Cándido García T a b o a d a , s a rgen to  s eg u n d o ,  c r u z  de, 

San F e rn a n d o .
Basilio Alvarez V il la rue l ,  sa rg en to  s e g u n d o ,  g rad o  de 

sa rgen to  prim ero .
* Alanuel C ache ro ,  s o ld a d o , c r u z  de Alaría Isabel Luisa  
p en s ion ad a  con 10 rs. . t

R am ó n  A rn a t iv e l ,  so ldado , c ru z  de Alaría Isabel L u i 
sa p en s io n ad a  con 10 rs.

Bernardo  F e r n a n d e z ,  cabo  s e g u n d o ,  c r u z  sencilla de 
María Isabel Luisa.

~ Valero  S errano , cabo  seg u n d o ,  c r u z  sencil la  de María 
Isabel Luisa.

Alanuel García , cabo s e g u n d o , c r u z  sencil la de María
Isabel Luisa.

A dr iano  L ópez ,  cabo segundo , c ru z  sencil la  de Alaría
Isabel Luisa .

Silvestre V a lve rd e ,  cabo segundo, c r u z  sencil la de
Alaría Isabel Luisa .

San tos  Santil lan , cabo  seg u n d o ,  c r u z  sencil la  de Ma
r ía  Isabel Luisa.

Pedro F ernandez,  cabo p r im e ro ,  c r u z  de Alaría l s ab e l  
Luisa pensionada con 10 rs .

Tomás H ernánd ez ,  soldado , c r u z  de Alaría Isabel L u i 
sa p en s io n ad a  con 10 is .

José O son ,  so ld a d o ,  c ru z  sencil la de Alaría Isabe l  
Luisa.

Ju lián  Jesús ,  s o ld a d o ,  c r u z  sencil la  de María Isabel 
Luisa, €



Vicente V agues , soldado , c ruz  sencil la  de María I sa
b e l  Luisa.

Joaqu ín  Ripa, soldado, c ru z  sencilla de  María Isabel 
Luisa.

Domingo Salvador, soldado, c ruz  sencil la  de María 
Isabel Luisa.

Ambrosio A guirre ,  soldado, c ruz  sencilla de María 
Isabel Luisa.

Márcos Sanz,  so ldado, cruz  de María Isabel Luisa 
pensionada con 1 0 rs.

Miguel Moreno, so ldado ,  c ru z  de María Isabel Luisa 
pensionada con 10 rs.

Domingo Q u in ta n a ,  cabo p r im ero ,  c ruz  sencil la de 
María Isabel Luisa.

Máximo Ortega, soldado, c ruz  sencilla de María Isabel Luisa.
Zacarías C i lm a , soldado, c ruz  sencil la  de María Isa

bel Luisa.
Angel Ro jo , soldado, c ruz  sencil la de María Isabel Luisa.
Miguel Yicernes , soldado , cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
Gregorio Cris ten,  soldado, c ruz  sencilla de María 

Isabel Luisa.
Antonio Gorostegui, soldado , c ru z  de María Isabel 

Luisa pensionada con 10 rs.
Francisco P e re z , soldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Florencio M accim aña, soldado, c ruz  sencilla de María 

Isabel Luisa.
Vicente Miguel, soldado , c ruz  sencil la  de María Isa

bel Luisa.
Pascual Borillo, soldado, c ruz  sencil la de María Isa 

be l  Luisa.
Pedro H eras , soldado , c ru z  sencil la  de María Isabel 

Luisa.
Elias V ad il lo , so ld ad o , cruz  sencilla de María Isabel 

Luisa.
Agustín Villar , so ldado , c ru z  sencil la  de María Isa

bel Luisa.
Pedro Diaz, so ldad o , c ruz  de María Isabel Luisa pen

sionada con 10 rs.
Francisco  Recio, soldado , c ruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Ramón García , so ldado , c ruz  sencilla de María Isabel 

Luisa.
Joaquín G allón , soldado , c ruz  sencilla de María Isabel 

Luisa.
Luis  Cepeda, so ldado, c ruz  sencilla de María Isabel Luisa.
Segundo Aceituno, soldado, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
Leandro Abad, soldado, c ruz  sencilla de María Isabel Luisa.
Santiago Menendez, soldado, c ru z  sencil la  de María Isabel Luisa.
Ventura del B a r r io , so ld ad o , c ruz de María Isabel 

Luisa pensionada con 10 rs.
Dionisio Zurriaga, soldado, cruz  de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Joaquín Luis ,  soldado, c ruz  sencilla de María Isabel Luisa.
Ponciano G arrido ,  soldado, c ruz  sencil la de María 

Isabel Luisa.
Antonio Vázquez, so ldado, c ruz  sencil la  de María 

Isabel Luisa.
Anastasio Palacios, so ldado ,  c ru z  sencil la  de María 

Isabel Luisa.
Mariano R odríguez ,  soldado, c ruz  sencil la  de María 

Isabel Luisa.
Ramón P a tó n , soldado, c ru z  sencilla de María Isabel 

Luisa.
Antonio González , so ld a d o , c ruz  de María Isabel 

Luisa pensionada con 10 rs.
Ramón Huros , so ldado, c ruz  sencil la  de María Isabel 

Luisa pensionada con 10 rs.
Cláudio Garrindo, soldado, c ruz  sencilla de María Isa

bel Luisa.
Pascual Plá. soldado, c ruz  sencilla de María Isabel Luisa.
Vicente Prieto, soldado, c ruz  sencil la  de María Isabel Luisa.
Fabian García, soldado, c ruz  sencilla de María Isabel Luisa.
Matías Legua, soldado, cruz sencil la de María Isabel Luisa.
Manuel González, soldado, c ruz  sencil la de María Isabel 

Luisa.
Rafael S am per ,  so ldado, c ruz  de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Ramón G a la n , so ld a d o , cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Santiago Cartero, so ldado , c ru z  sencil la  de María Isa

bel Luisa.
Juan Medines, soldado, c ruz  sencilla de María Isabel 

Luisa.
Francisco Canaja, so ld ado , cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
Francisco Colomer, soldado, cruz sencilla de María 

Isabel Luisa.
José Perez, soldado, cruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
José R onca l , so ldado , cruz  sencil la de María Isabel 

Luisa.
Batallón de cazadores de Simancas, núrn, 13.

D. Javier Godoy y Romay, segundo Comandante, c ruz  
de San Fernando.

D. Laureano Carballo, Capitán, grado de Comandante.
D. Antonio  Zuvisa y E ntrada ,  T en ien te ,  c ruz  de San 

Fernando.
D. Salvador Boy y  Mier, Subteniente , grado de Te

niente.
Joaquín Monforte, sargento  p r im ero ,  grado de S u b 

teniente.
Baldomero Salas Bolaños, sargento segundo, grado de 

sargento  primero.
Fidel López B arr ion ,  cabo segundo, c ruz  de San 

Fernando.
Mariano Vázquez, sargento seg u nd o ,  c ruz  de María 

Isabel Luisa pensionada con 10 rs.
Manuel R uano , so ldado ,  cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs. •
Joaquin Morlet,  soldado, c ruz  sencilla de María Isa

bel Luisa.
Juan  González, soldado, cruz sencil la  de María Isabel 

Luisa.
José G a n g a , so ldado , c ruz sencilla de María Isabel 

Luisa.
Pedro Almazan, soldado, cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
Pedro Lozano, soldado, c ruz  sencilla de María L;abel 

Luisa.
Pedro Gallargo, cabo prim ero ,  c ru z  de María Isabel 

Luisa pensionada con 10 rs.
Manuel F e rn a n d e z , so ldado , c ruz  de María Isabel 

Luisa pensionada con 10 rs.
Sandalio Torres, soldado, c ruz  sencilla de María Isa

bel Luisa.
Romualdo Zamora, soldado, cruz sencilla de María Isa

bel Luisa.
Segundo Manzano, soldado, cruz  sencilla de María Isa

bel Luisa.
Estéban  Luque, soldado, c ruz  sencilla de María Isabel 

Luisa.
Atanasio Casales, soldado, c ruz  sencil la  de María I sa 

bel Luisa.
Juan  B o rd e ra , so ldado , c ru z  sencil la de María Isabel 

Luisa.
Ignacio Vizcufia,  corneta , cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Manuel Arranz,  cabo prim ero ,  cruz de María Isabel 

Luisa pensionada con 10 rs.
Eustaquio García, cabo p r im ero ,  cruz sencilla de Ma

ría  Isabel Luisa.
Andrés H arranz ,  cabo primero, c ru z  sencilla de Mar ía  Isabel Luisa.
José Casado, so ldado ,  c ruz  sencilla de María Isabel 

Luisa.
Antonio V a n ,  soldado, c ruz  sencilla de María Isabel 

Luisa.
Antonio Romero, so ld ad o , cruz  sencil la  de María Isa

bel Luisa.
Manuel Jurado, soldado, cruz  sencilla de María Isabel 

Luisa. “ , ‘ .Fernando Gómez, soldado , cruz de San Fernando.
José Martínez, sargento seg u nd o ,  c ruz  de María Isa

bel Luisa pensionada con 10 rs.
Miguel Hogales, cabo p r im ero ,  c ru z  de María Isabel 

Luisa pensionada con 10 rs.
Cándido García, c o r n e t á , c ru z  sencilla de María Isa

bel Luisa.
Sebastian P e r u a n , c o r n e ta , c ru2  sencil la de María 

Isabel Luisa.
Pascual Sanz, cabo segundo , cruz sencilla de María I$abel Luisa.
José Q uesada , so ldado, c ru z  sencil la  de María Isabel 

Luisa.
José Sánchez Lillo, soldado, c ruz  sencilla de María 

Isabel Luisa.
A ndrés Armenta , so ld ado , cruz de María Isabel Lui

sa pensionada con 10 rs.
Manuel Bilda, soldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Tomás Vastero, soldado, c ruz  sencil la  de María Isabel 

Luisa.
Miguel Pierna Gorga, soldado, cruz sencilla de María Isabel Luisa.

José Herrero, Soldado, c ruz  sencil la  de María Isabel Luisa.
Francisco Rentero, soldado, c ruz  sencilla de María Isabel Luisa.
Antonio  Luque. soldado, cruz sencilla de María Isa bel Luisa.
Antonio Riquelme, soldado, c ruz  sencilla de María 

Isabel Luisa.
Salvador Román, cabo primero,  c ruz  de María Isabel 

Luisa pensionada con 1 0 rs .
Ramón Gutiérrez,  soldado, cruz de María Isabel Lui

sa pensionada con 10 rs.
Ignacio Alavedia, soldado, c ruz  sencilla de María Isa

bel Luisa.
Lázaro Rubí,  soldado, c ruz  sencilla de María Isabel 

Luisa.
Andrés Pardo, soldado, cruz  sencilla de María Isabel 

Luisa.
Francisco F e rnand ez ,  soldado, cruz sencilla de María Isabel Luisa.
Pablo R a n o , so ld ad o , cruz sencilla de María Isabel Luisa.
Juan López, soldado, c ruz  sencilla de María Isabel Luisa.
Antonio Arnaldo, cabo prim ero ,  cruz de María Isa > 

bel Luisa pensionada con 10 rs.
Ignacio Jerez ,  soldado, c ruz  de María Isabel Luisa 

pensionada con 10* rs,
Manuel Sánchez , so ldado , c ru z  sencilla de María Isabel Luisa.
Francisco B r o to n , soldado, cruz sencilla de María Isabel Luisa.
Joaquin  Monet,  soldado, cruz sencilla de María Isabel Luisa.
Juan Iba rra ,  so ld ad o , cruz sencilla de María Isabel Luisa.
Modesto Gil, soldado, c ruz  sencil la de María Isabel Luisa.
Miguel Moya, soldado, c ruz  sencilla de María Isabel Luisa.
Leoncio Soto, cabo p rim ero ,  c ru z  de María Isabel 

Luisa pensionada con 10 rs.
Eugenio Soria, so ldado, cruz de María Isabel Luisa 

pensionada con 10 rs.
Sebastian Terol,  co rn e ta ,  cruz sencilla de María Isabel Luisa.
Antonio M apont,  co rn e ta ,  c ruz  sencilla de María Isabel Luisa.
Vicente Poveda, c o rn e ta , cruz sencilla de María I sabel Luisa.
Francisco Jerico, corneta , cruz sencilla de María Isabel Luisa,
Agustín L u q u e ,  co rneta ,  c ruz  sencilla de María Isabel Luisa,
Vicente Galban, corneta , c ruz  sencil la de María Isabel Luisa.

Guardia civil de caballería é infantería,
Juan García Rojas,  sargento segundo , cruz sencilla 

de María Isabel Luisa.
Agustín del Amo V alv erde , cabo p r im e ro ,  cruz sen 

cilla de María Isabel Luisa.
Manuel Estrada G a rc ía , guardia p r im e r o , cruz sen 

cilla de María Isabel Luisa.
José Tarasido Leal,  sargento s e g u n d o , cruz sencilla 

de María Isabel Luisa.
D. Manuel S á n c h e z , cabo p r i m e r o , cruz sencil la de 

María Isabel Luisa.
Nicolás Bravo Gómez, guardia p r im ero ,  cruz sencilla 

de María Isabel Luisa.
Primer regimiento de artillería de montaña.

D. Agustín Ascacibar y  Villote, Capitán, c ruz  de San 
Fernando.

D. José Seguer y B ib i lon e , Teniente A yudante  , c ruz 
de San Fernando.

Francisco Gascón J im é n e z , arti llero prim ero  , c ruz  
de María Isabel Luisa pensionada con 10 rs.

José Borran Ramírez, artillero segundo , cruz de Ma
ría  Isabel Luisa pensionada con 10 rs.

Agustín Aragua C e n a rb e ,c a b o  segundo ,  cruz senci* 
lia de María Isabel Luisa.

Santos González y S á n c h e z , artillero segundo , cruz 
sencilla de María Isabel Luisa.

José Serra y Castillo , artillero segundo , cruz sencilla 
de María Isabel Luisa.

Vicente Mateo Alem án, artil lero s e g u n d o , c ruz sen
cilla de María Isabel Luisa.

Pedro Andreu Andreu, artil lero segundo , cruz senci
lla de María Isabei Luisa.

Jaime Mercader P o n el, arti llero segundo , cruz s e n cilla de María Isabel Luisa.
PRIMERA DIVISION,

Adm inistración m ilita r .
D. Manuel Justin iani y C a rn e v a l i , Comisario de p r i 

m era  c lase ,  grado de Subintendente ,

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo propuesto por 
la Junta consultiva de Cam inos, Canales v Puertos 
en el expediente promovido por D. Bartolomé B er- 
naus, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien  
autorizar á dicho interesado para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero , apro
veche las aguas del rio Llobregós como fuerza motriz 
de un molino harinero que intenta construir en la 
heredad denominada Garriga de Pons, que posee en 
el término de Plans de Gau, provincia de Lérida, 
debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

Primera. La altura de la presa no podrá exceder  
de cuatro metros sobre el nivel de las más bajas 
aguas, y  se referirá á un punto fijo é invariable del 
terreno para que pueda ser comprobada en todo 
tiempo.

Segunda. Si por causa de las obras hubiese ne
cesidad de elevar la palanca que en el dia existe 
para el paso de! rio, será obligación del dueño del 
molino hacer cuanto sea preciso para dejar libre y 
seguro el tránsito público.

Tercera. E l concesionario no podrá destinar las 
aguas á riegos ni á ptros usos, y las devolverá ai 
cáuce del rio después de haberlas utilizado en el mo
vim iento del artefacto.

Cuarta. Las obras se ejecutarán bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de la provincia.

Quinta. El Gobierno se reserva la facultad de 
disponer de estas aguas siempre que lo estim e con
veniente para .establecer un sistema general de apro
vecham iento de las del expresado r io , sin que p u e
da el concesionario reclamar en este caso ningún gé
nero de indemnización.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 19 de Diciembre de 185 9 .— Cor- 
v e r a .= S i \  Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Conformándose S. M. Ja Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y  Puertos en el expediente promovido por 
D. Fulgencio Llago, ha tenido á bien autorizar á este 
interesado para que, salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, y con sujeción ai proyecto 
presentado, aproveche las aguas del río Cabrilla co
mo fuerza motriz de un molino harinero que tiene 
construido en el sitio llamado B ajo-la-S ierra, térm i
no de la villa de Orea, provincia de Guadalajara; re
servándose el Gobierno la facultad de disponer de 
estas aguas siem pre q u e estim e conveniente estable
cer un sistém a general de aprovecham iento de las 
del expresado río, §in qué el concesionario pueda re
clamar en este caso indemnización de ningún género, 
y en el concepto de que por esta autorización no se 
prejuzgue en lo más jn ín im o la cuestión de p ertenen
cia del terreno sóbre que está construido el artefac 
to , respecto á la cual deberá resolver el Gobernador 
de dicha provincia lo que proceda con arreglo á la 
ley.

De Real órderi lo cjigo \ V. I. para su conoci

miento y  efectos oportunos. Dios guarde á V. L m u
chos años. Madrid 19 de Diciembre de 1 8 5 9 ,= G o r -  
v e r a .= S i\  Director general de Obras públicas.

Habiéndose publicado coa algunas equivocaciones 
el Reglamento orgánico de las Juntas provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio, se reproduce su 
publicación conforme se ha de entender y observar.

R e g l a m e n t o  o r g á n i c o
d e  LAS JUNTAS PROVINCIALES DE AGRICULTURA, INDUSTRIA

Y COMERCIO.
CAPITULO I.

Organización de las Jun tas.
Artículo  1.° Las Juntas de A gricultura creadas por 

Real decreto de 7 de Abril de 1848, las de Comercio que 
exis ten en las capitales de p ro v in c ia , y  las de Industria 
ó Fábricas que  tengan la misma condición, form arán  en 
cada capital de provincia  una sola co rporac ión ,  que se 
llamará Junta  provincial de A gricultura ,  Industria  y 
Com erc io , y que se div idirá en las tres Secciones de los 
ram os que expresa su  denominación.

Art, 2.° Las Ju n tas  se rán  presididas por el Goberna
dor de la p rov inc ia ,  ó en su  defecto por el Vicepresi
dente .

Art. 3 ° Las Juntas se com pondrán  de Vocales natos y 
electivos.

Art. 4.c Son Vocales natos :
El Jefe de la Sección de Fomento de la provincia.
El Comisario Régio de Agricultura.
Los Ingenieros Jefes de distrito de los ramos de Ca

minos, Minas y Montes.
Ei Director del Insti tu to  provincial de segunda e n 

señanza.
Los Presidentes de las Jun tas  sindicales de ios Cole

gios de Agentes de Bolsa y Corredores de comercio.
El Delegado de la cria caballar.
El Visitador principal de ganadería y cañadas,
El Subdelegado de Veterinaria.
Él Jefe de la Sección de Fomento  es Vocal nato de 

todas las Secciones.
El Comisario Régio de Agricultura .  *
El Ingeniero Jefe de Montes.
El Delegado de la cria  caballar, el Subdelegado de 

veterinaria  y el Visitador de ganadería y cañadas p e r te 
necerán  á la Sección de Agricultura .

El Director del Insti tuto  y ei Ingeniero Jefe de Minas 
á la de Industria .

Los Presidentes de las Jun tas  sindicales y Colegios 
de Corredores , y  el Ingeniero Jefe de Caminos, á la de Comercio.

Art, 5 /  Los Vocales electivos serán 15, que se d is tr i 
b u i r á n  por terceras partes en las mencionadas Seccio
nes. Este cargo d u ra rá  cuatro años, renovándose la to
talidad de los Vocales por mitad cada dos.

En los casos de fallecimiento, r enuncia  ó ausencia 
ilimitada de algún Vocal ó Vocales, se proveerá la v a 
cante en la p rim era  elección b ienal,  nom brando  el Gob ern ad o r  entre tanto un  interino.

 ̂Art. 6.® El cargo de Vocal electivo es voluntario, hono
rífico , gra tu ito  y compatible con cua lquiera  otro de la 
provincia ó dei Municipio.

Art. 7.° El nom bramiento  de Vicepresidente de la 
Jun ta  será a tr ibución del Gobernador, y  recaerá en uno 
de los Vicepresidentes de Sección.

Art. 8.a Desempeñará las funciones de Secretario de 
1a. Ju n ta  el Oficial de la Sección de Fomento del Gobier
no de la provincia que el G obernador designe.

Art. 9.° Cada Sección elegirá en tre  sus individuos u n  
Vicepresidente y u n  Secretario.

A.rt. 10. Las Juntas  serán consultadas en pleno ó en 
una  ó más Secciones , según lo determine el Gobierno ó 
el Gobernador d é la  provincia, ó en su defecto lo acuerde 
el Vicepresidente.

Art, 11. Las Juntas y sus Secciones se com unicarán  
con el Gobierno y Dirección del ramo por conducto del 
Gobernador de la 'provincia, haciéndolo d irectamente con 
el Real Consejo de Agricultura , Industr ia  y  Comercio pa 
ra evacuar los informes que este las p id a /

Art. 1 1  Las Jun tas  provinciales de A gr ic u l tu ra , In 
dustr ia  y Comercio como cuerpos consult ivos de la Ad
ministración, tendrán  representación oficial en los ramos 
de su insti tu to  y en  ios actos públicos á q ue  concurran .

CAPITULO II.
Elección de los Vocales.

Art. 13. La elección de los Vocales de las Juntas  
provinciales de A gricu l tu ra ,  Indust r ia  y Comercio cor
responde á los mayores contribuyentes  eri cada uno de estos tres ramos.

Art. 14. Son electores:
De la Sección de Agricultura :
Los 50 mayores con tr ibuyentes  de propiedad rura l  y 

pecuaria .
De la Sección de Industria :
Igual núm ero  de mayores con tr ibuyentes  de la i n 

dustria fabri l y manufac turera .
De la Sección de Comercio :
Ei mismo núm ero  de la clase de comerciantes. 
También serán  electores los que  con tr ibuyan  con una 

cuota igual á la más baja que se deba pagar para ser 
elector con arreglo  á la base anterior.

Art 15. En ausencia de los mayores con tr ibuyentes  
se considerarán  electores sus administradores ó apode
rados, acreditando este carácter  en debida forma.

Art. 16. Si en la relación de mayores con tr ibuyentes  
constase alguna sociedad ó empresa , será elector en su 
representación el Director gerente.

Art, 17, En los ocho primeros clias del mes de Octu
b re  se publica rán  en el Boletín oficial los listas nominati
vas de los electores con dis tinción de clases, y convocan
do á cada uno de sus grupos en dia v hora determinada.

Dichas listas se imprimirán  y r e p a r t i rán  á los A y un
tamientos de la provincia  , los cuales las harán  fijar en sitio público.

Art. 18. Las elecciones se verif icarán antes del 31 de 
Octubre. Cada g rupo  de electores votará los individuos 
de la Sección respectiva sin tomar parte  en la elección 
de las o t r a s , á no ser que algún elector lo sea por más do u n  concepto.

Serán nombrados Vocales de las Jun tas  los que  r e 
ú nan  mayor núm ero  de votos, pudiendo ser  elegidos los 
salientes. En caso de igualdad de votos, se repetirá la 
elección en tre  los in teresados: y si resu ltase  nuevo em
pate ,  decidirá la suerte.

Art. 19. Ei Presidente decidirá de plano cualquiera 
cuestión á que pueda dar lugar esta operación,

Art, 20. Para que pueda tener lugar  la operación elec
toral,  será preciso que concurra  la mitad más uno de 
ios electores de cada Sección. Si en alguna no con cu rr ie 
se dicho núm ero  de electores, el Gobernador propondrá  
al Gobierno en te rna el nombramiento  de sus Vocales 
por conducto del Ministerio de Fomento. Por este mismo 
se expedirán dichos nom bramientos de Real orden , fu n 
cionando los nombrados en la misma forma que los Vo
cales electivos.

Art. 21. El Gobernador presidirá la elección , ó por su 
delegación el Vicepresidente del Consejo provincial * dos 
electores designados por el Presidente desempeñarán las 
funciones de Secretarios escrutadores.

Art. 22. En la primera sem ana de Noviembre se re
u n irán  las Secciones, y se h a rán  los nombramientos de 
Vicepresidentes y Secretarios. Los Gobernadores com uni
carán  nota de los nombrados para estos cargos y de los 
demás Vocales á la Dirección general de Agricultura , I n 
dustr ia  y Comercio con la anticipación necesaria , para 
que puedan hallarse allí dichas noticias ántes del 20 del 
propio  mes. Los nombres de los elegidos se publica rán  en  la Gaceta.

CAPITULO III.
Atribuciones.

Art. 23. Las .Tuntas provinciales de Agricultura ,  In 
dustr ia  y Comercio serán  consultadas sobre las materias siguientes :

1.a Aprobación de Ordenanzas municipales en la par
te que  tengan contacto con la policía rural .

2.a Autorización para nuevos riegos v aprovecham iento de aguas.
3.a Mejora de toda clase de g an a d o s , fomento de la* 

cria  caballar y establecimiento de los depósitos de ca b a 
llos padres ,  secciones de los mismos v  paradas part iculares.

4.a Extinción de plagas del campo.
5.a Disposiciones que deben adoptarse , con arreglo á 

la legislación vigente, acerca de la importación de gra
nos ^extranjeros, y para evitar la carestía.

6.a Autorización para celebrar ferias y  mercados.
7.a Establecimiento ó reforma de los derechos de cor

retaje ó de cualqu ier  otro servicio mercantil  ó industr ial 
sujeto á tarifa.

8.a Práctica y próroga de los privilegios de invención 
é introducción en los términos que prevenga la legisla
ción especial referente á los mismos.

9.a Celebración de Exposiciones provinciales ó locales 
de Agricultura é Industria .

10. Cualquiera otra materia en que los reglamentos 
y  disposiciones generales exijan el d ictámen de estas co r 
poraciones.

Art. 24. El Gobierno y la Dirección de Agricultura 
Indust r ia  y Comercio, y el Real Consejo del ram o ,  con-

i

s u l t a r á n á  las Juntas  en todos aquellos asuntos que  crean 
conveniente oir  su  parecer.

Art. 25. Podrán dichas Juntas  ser  consultadas por el 
Gobierno, Dirección y Consejo del ramo, ó bien por los 
G obernadores , sobre 'las  materias siguientes:

1.a Arbitr ios que hayan de establecerse y que afecten 
á la a g r i c u l t u ra , á la industr ia  ó al comercio.

2 /  Establecimiento  y supresión de gran jas-m odelo  /  
de Escuelas de A gricultura , Industria les ,  d*e Comercio, 
de Náutica y de Veterinaria.

3.a Conveniencia de la autorización para el estableci
miento de algún Banco ó sociedad m ercantil  por acciones 
ó minera.

4.a Creación de nuevos Tribunales de Comercio.
5.a Establecimiento  de Bolsas , Casas de contratación,, 

y creación ó aumento  de Agentes de cambio y Corredores 
de comercio.

6 /  Organización del servicio de bagajes en  lo que 
pueda afectar á la Agricultura ,

7.a Reclamaciones acerca del impuesto del subsidio 
industr ial y de comercio en los casos previstos por los 
ar tículos § .\  28, 29 y 36 de la Real orden c i rcu la r  de 20 
de Octubre de 1852/

Art. 26. Si la capital en que la Junta residiese fuese 
puerto  habil itado, tendrá la Sección de Comercio la a t r i 
bución peculiar de aconsejar cuanto  crea conveniente 
respecto á la compra y conservación de utensi lios para 
socorro de los b u q u e s , l impia y reparac ión de los p u e r 
tos y gastos de vigías y faros.

Las Autoridades y demás funcionarios á quienes cor
responda proporcionarán á aquella todos, los datos que  
necesite , y p e rm it i rán  á sus Comisionados se en teren  del 
estado de los a lm acenes . progreso de las obras y demás 
que tenga relación con el servicio de los puer tos  , á fin 
de que acerca de él puedan dar en  beneficio del comercio 
los informes que  el Gobierno p i d a , ó presentar á este 
las observaciones que consideren oportunas.

Art. 27. Las Jun tas  provinciales de A g r icu l tu ra , I n 
dustr ia  y Comercio p ropondrán  al G o b e rn a d o r , ó al 
Gobierno por conducto de a q u e l , lo que estimaren op o r 
tuno  para el fomento de los intereses generales ó locales 
en la par te  agrícola , comercial y mercantil .

Art. 28. Las Juntas  de A gricu l tu ra ,  Industr ia  y Co
mercio pod rán  desempeñar las funciones de a rb i t r a d o -  
res amigables componedores ó terceros en los juic ios y 
en la forma á que se refiere el título 16 de la ley de E n
juiciamiento civil , y el art. 296 y siguientes de la de P ro 
cedimientos en negocios mercanti les.

CAPITULO IV.
Vicepresidentes, Secretarios, empleados y gastos.

Art. 29. Corresponde al Vicepresidente de la Junta
1.® Citar á sesión.
2.° Determinar en los expedientes que se rem itan  á 

informe de la Junta en pleno qué  Sección ha de propo
ner el acuerdo.

3.® Designar si ha de ser  la Junta ,  ó b ien una  Sección, 
la que  ha  de in form ar  en el caso últ imo á que se refiere, 
el art. 10.

4.° Dirigir el o rden de las discusiones.
5.° Nom brar  el Vocal ó Vocales que hayan de fo rm u 

lar el proyecto de consulta en el caso á que se refiere 
el párrafo últ imo del art.  40.

6.° F irmar las actas de la Jun ta  después de ap roba
das por esta, y las comunicaciones ó consultas de la misma.

Art. 30. Los Vicepresidentes de las Secciones desempe
ñ a r á n ,  respecto de ellas, las mismas a tribuciones se ñ a 
ladas al Vicepresidente de la Jun ta  en los párrafos p ri
mero , c u a r to ,  quinto  y sexto del artículo anterior .

Art. 31. Corresponde ai Secretario g e n e ra l :
1.° Repartir  entre las Secciones los expedientes que 

se remitan  á informe de una  Sección determinada.
2.° Extender las actas y comunicaciones de la Jun ta  

plena.
3.° Autorizar sus  acuerdos en los mismos expedientes 

á continuación de los.dic támenes de las Secciones.
4.° Dar cuenta á la Junta de las comunicaciones que se reciban.
5.® Custodiar el Archivo y Biblioteca de la Junta.

Es obligación del Secretario ,  al cesar en su  cargo, 
hacer entrega ai que lo su s t i tuya ,  por medio de in v e n 
tario , de los expedientes, libros y demás efectos de la 
Junta.

Art. 32. El Secretario general redac tará  en el mes de 
Enero, y rem iti rá  á la Dirección general de Agricultura, 
Industr ia  y Comercio por conducto del G o be rnado r , u n  
resum en  de los trabajos de la Jun ta  du ran te  el año a n 
terior.

Art. 33. Los Secretarios de las [Secciones desempeña
r á n ,  respecto de estas, las mismas funciones que  los p á r rafos segundo, tercero y cuarto del art. 31 señalan al Secretario general de la Junta.

Art. 34. Cuando se reú n an  dos Secciones, co r re sp on 
de presidir la r eun ión  al Vicepresidente de más edad, en 
el caso de no serlo de una de ellas el Vicepresidente de la Junta.

Art. 35. Las Juntas  n om bra rán  para el servicio de las 
Secretarías de las mismas uno  ó más Oficiales, cuya  d o 
tación no exceda de lo consignado en el presupuesto  pro» 
vincial para  este objeto.

Art. 36. En los presupuestos provinciales se consig
n a rá  todos los años para gastos de las Jun tas  de Agricul
tu ra ,  Industria  y  Comercio:

12.000 rs. para personal en las provincias de prim era  clase.
9.000 en las de s e g u n d a , y
7.000 en las de tercera ,
Para material 3.000 rs. en cada provincia.
Subsis t irán  las mayores cantidades que se h an  in 

cluido hasta ahora en los presupuestos provinciales para 
estos servicios; pero podrán  d ism inuirse  á propuesta de 
las Juntas  con aprobación del Gobernador, y  au m en ta r 
se prévio expediente que ins tru irá  el mismo Gobernador,  
oyendo á la Diputación p ro v in c ia l , y remitiéndolo  al Mi
nisterio de Fomento para su resolución,

CAPITULO V.
Régimen interior ,

Art, 37. Los expedientes sobre  los cuales se pida i n 
forme á la Jun ta  pasarán ántes á la Sección respectiva 
para que formule la propuesta de acuerdo, y llenará 
ante ella las funciones de Ponente  el Vocal ó Vocales 
que el Vicepresidente de la Sección disponga.

Art. 38. El examen y preparación de los expedientes 
que se remitan directamente á informe de una ó más 
Secciones se efectuará por el Oficial de la Sección de Fo
mento del Gobierno de provincia á quien corresponda el 
asunto, Podrá sin embargo la Sección ó Secciones deter
m inar  que  pase el expediente para su preparación á uno 
de sus Vocales, que designará el Vicepresidente.

Art. 39. Para tomar acuerdo las Secciones será preci
so que se hallen presentes á la discusión tres Vocales. Pa
ra tomarlo la Junta es preciso que asistan ocho. Los 
acuerdos se tomarán en votación ordinaria y por m ayo
ría absoluta de votos.

Art. 40. Si al votarse un  asunto por la Sección ó por 
la Jun ta  no resultare mayoría absoluta de votos,  s e rán  
remitidos á la Autoridad que hubiere  pedido informe, el 
de la mayoría , el de la minoría y los votos particulares. 
También tendrán derecho, en ei*caso de haberse adop
tado u n  acuerdo por mayoría a b so lu ta , á form ular  voto 
par t icular  el Vocal ó Vocales que así lo deseasen. Cuando 
la Jun ta  rechazare la propuesta de la Sección, pasará el 
expediento á una  comisión que designará el Vicepresi
dente para que? proponga nuevo dictámen.

Art. 41. Cuando la Ju n ta  resolviere hacer uso de la 
a t ribución que  le señala el art. 27, determinará  si ha 
de posar á ja Sección del ramo para qu e  formule la p r o 
puesta  . ó á u n a  comisión especial que  designará el Vi
cepresidente.

Art. 42. Los acuerdos de las Secciones y de las J u n 
tas se ano tarán  fundados en el expediente por ei Oficial 
ó Vocal que  haya  redactado el informe admitido , con la 
rúb r ica  del Vicepresidente respectivo y firma del Secre
tario.

Art. 43. Las Ju n tas 'ce leb ra rán  sus  sesiones en el s a 
lón del Consejo provincial,  en el de la D ipu tac ión ,  en 
el del Ayuntamiento  ó en otro edificio destinado al ser
vicio público que so considere á propósito y el Gober
nador designe.

Art. 44. La Jun ta  celebrará  sesión general ord inaria  
el p rimer domingo de cada m e s , ó en su  defecto en uno 
de los ocho primeros dias. Las Secciones se r e u n i r á n  en 
sesión ordinaria  una vez cada q u incena ,  y tanto la p r i 
mera como las segundas tendrán  sesión ex traord inar ia  
tantas veces cuan tas  la acumulación de negocios lo exija, 
á juic io  del Gobernador ó del Vicepresidente respectivo!

Art. 45. Las Autoridades y corporaciones facilitarán 
á las Juntas cuantos datos y n o t i c i é  necesiten, así para  
in form ar  sobre los asuntos que las son p ro p io s , como 
para promover el fomento de los ram os de su  denomi
nación.

CAPITULO VI.
Disposiciones generales y transitorias.

Art. 46, Las Juntas  de In d u s t r ia , las de Comercio y 
de Agricultura existentes en la actualidad en puntos  que 
no son capitales de provincia,  co n t inua ran  con el c a rá c 
ter de locales y corresponsales de las de provincia que 
por este decreto se organizan.

Art. 47. Las Jun tas  locales de Comercio se reg irán  por 
las prescripciones del Real decreto de 7 de Octubre de 
1847 en la parte  ac tualmente vigente  y demás disposicio
nes relativas á Qllas, con las modificaciones siguientes:

1.a Caso de no haber  elección con arreglo a t  art. 5 /  
del expresado Real decreto, p ropondrá  el Gobernador  el 
nombramiento  en la forma que  previene el art. 20 de 
este reglamento.

2.a Las atribuciones de dichas Jun tas  serán  las que 
señalan  á las provinciales los párrafos qu in to  y sétimo 
del art.  23; y ios prim ero  , s e g u n d o , tercero , cua rto  y 
qu in to  del 25, y los veintiséis , veintisiete y veintiocho 
de este reglamento; entendiéndose q ue  su in te rvención  
se limitará á los asuntos que directamente afecten á sus 
localidades respectivas.

3.a Las Jun tas  locales d ir ig irán  sus consultas al Go
bierno, a l a  Dirección general y Real Consejo del ramo ó 
á . las  Jun tas  provinciales,  cuya Autoridad ó Corporación 
hubiese pedido el informe.

Art. 48. Las Juntas  locales de Industr ia  ó Fábricas 
se reg irán  por sus respectivas O rd en a n zas , y la de Agri- 
cu l tu ra  de Jerez de la F ron tera  subsis t i rá  como corres
ponsal, su je tán d o se , en punto á sus relaciones con las 
provinciales ,  á las bases que se de term inan  en los a r t í 
culos anteriores respecto de las locales de Comercio. •

Art. 49. En 1.° de Marzo de 1860 se consti tu irán  las 
Juntas provincia les de A gricu ltu ra ,  Industr ia  y Cotner1- 
cio bajo  la presidencia de los Gobernadores, quienes co n 
vocarán igualmente á las Secciones en el mismo dia ó en 
uno de los inmediatos. Las Secciones p rocederán  en  ei 
dia de la consti tución á elegir  Vicepresidente v Secre
tario.

De las actas de estas reuniones se rem iti rá  copia á 
la Dirección general de A gricu l tu ra ,  Industr ia  y  Co
mercio.

Art. 50. Las operaciones prelim inares á la elección 
tendrán  lugar por esta vez en los 15 prim eros dias del 
mes de Enero, verificándose la*elección ántes del 15 de 
Febrero.

Art. 51. La minoría de los Vocales nom brados en la 
prim era  elección se renovará por suerte  en Octubre  de 
1861 , cesando los que perm anezcan  -al cum plirse  los dos 
años , á contar  de dicha época.

Art, 52. Hasta tanto que se verif ique la instalación 
de las nuevas Jun tas  provinciales de A gricultura , Indus
tria y  Comercio, con t inuarán  las actuales Juntas res iden 
tes en las capitales de provincia con su  actual o rgan iza
ción y personal. Llegado que sea aquel p la z o , cesarán  
las expresadas corporaciones.

Aprobado por S. M.== Madrid 14 de Diciembre de 
1859.*=» Corvera,

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección po lítica ,

El Cónsul de Venezuela en Madrid ha remitido á 
esta primera Secretaría copia dei decreto que se in
serta á continuación, con objeto de que llegue á n o 
ticia del comercio español:

((Habiendo sido invadido el te rritorio de ia p rov inc ia  
de Coro por los insurrectos que manda el faccioso Ge
neral Ju an  F a lcon , y siendo por esta razón de urgente 
necesidad resguardar  las costas é impedir las com unica
ciones y auxilios que acaso podrían proporcionarle  los 
enemigos d e f u e r a  ó de otros p u n to s 'd e  la República 
con la in troducción de elementos de guerra  y toda es
pecie de comercio clandestino.

En v ir tud  de la autoridad que le corresponde, el señor 
Antonio Pu lgar,  General  de brigada del ejército de Ve
nezuela, y ac tualm ente Jefe de operaciones de las provin- 
ciasde Coro y Maracaibo encargado de la seguridad i n te 
rior de ellas, y del restablecimiento del órden const i tu 
cional , ha dictado el siguiente

DECRETO.
Artículo 1.® Se declara establecido en debida forma el 

bloqueo en todas las costas que corren  desde el puerto  
de Culnarebo hácia el Occidente, inclusa la península de 
Paraguaná hasta tocar en la b a r ra  de Maracaibo, cuya  
entrada quedará  libre por ahora. En consecuencia, se 
p rohíbe  todo acceso y comercio con esta provincia de 
Coro por ios puntos  de las costas indicadas,

Art. 2.a Los buques  de 1a escuadra nacional r e s g u a r 
da rán  dichas costas y ios puertos si tuados en ellas, im 
pidiendo el acceso de todos los b u qu es  que no per tenez
can al Gobierno consti tucional ó tengan comisión de él; 
y haciendo presa de todos aquellos que  , á pes ;r de toda 
prohib ic ión ,  in ten taren  in troducirse  y penetra r  en di
chos puertos, debiendo conducirlos acto continuo á cual
qu iera  de los apostaderos de Puerto-Cabello  ó Maracaibo 
para ser juzgados.

Art. 3.° Se declara cerrada la A duana establecida en 
este puer to  de la V e la , y se traslada por ahora al 
puerto de Cumarebo. Toda introducción hecha á pesar 
del bloqueo, y d u ran te  él ,  por cua lquier  pu n to  de la 
costa que ei que se deja designado se tendrá por ilegíti
ma , el b uque  y  su cargamento in cu rr i rán  en decomiso, 
y los in troductores ,  cargadores ó remitentes qu eda rán  
responsables en todo tiempo de los d e re c h o s , con tr ibu
ciones y penas en  que ellos y los efectos in troducidos 
incu rr ie ren  con arreglo  á las leyes,

Art. 4.° Para que  el presente decreto produzca sus 
efectos se seña lan  los siguientes plazos ;

Tres dias para la inmediata isla de Curazao , que se 
contarán desde aquel en que  quedare  hecha la p a r t ic ipa 
ción al Sr.  Gobernador de ella.

Ocho dias para las islas de Santomas y las demás 
situadas en el m ar  de las Antillas.

Quince dias para las costas de la Nueva-Granada.
Treinta dias para los Estados-Unidos y demás puntos 

de América.
Por ú lt im o, dos meses para  todos los puntos de E u 

ropa.
Comuniqúese el presente decreto al Gobierno su p re 

mo para su conocimiento, y para que se sirva t ra sm i
tirlo á los Cónsules extranjeros y Agentes comerciales.

Particípese también á los Srés. Gobernadores de ésta 
provincia,  las de Carabobo y Maracaibo, al Vicecónsul 
holandés en este puerto , y al Cónsul de Venezuela en la 
isla de C urazao ,  recomendándole especia lmente á este la 
inmediata notificación al Sr. Gobernador de ella y  de 
sus dependientes.

Publíquese por bando en los lugares en  que pueda 
hacerse.

Dado y firmado por mí en este puer to  de la Vela el 
dia 15 de Octubre de 1859.^=Antonio Pulgar.«= Es c o -  
pia.=*El Jefe de Estado Mayor, D, Olegario M eneses .«E s 
copia.—Andrade.»

CONSEJO DE ESTADO.
REALES DECRETOS,

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E sp a-  
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren , y á quienes toca su observancia y cum pli
miento , 4 sa b ed : que he venido en decretar lo s i
guiente :

aEn el pleito que ante el Consejo de Estado pende  
en primera y única instancia entre partes, de la una 
Doña Agustina Viñolas, viuda de D. José Ferres, 
contratista que fué de la sexta sección de la carrete
ra de Madrid á Cádiz, representada por el Doctor 
D. Manuel Colmeiro, dem andante; y y d e  la otra la 
Administración general del E stado, dem andada, y mi 
Fiscal en su representación , sobre resarcimiento de 
daños y perjuicios ocasionados al contratista por el 
aumento de precios en los jornales durante la ejecu
ción de la contrata :

Visto el expediente de contrata, del que resulta: 
Que por Real órden de 26 de Setiembre de 4854  

se aprobó 1a subasta pública de las obras de repara
ción y  conservación de la sexta sección de la carre
tera general de A ndalucía, celebrada en esta corte y  
Sevilla  el 26 de Junio anterior, adjudicándolas á Don 
José Ferres como único postor, habiéndose procedi
do en  consecuencia al otorgamiento de la  ̂ escritura 
pública en 18 de N o v i e m b r e  del referido año:

Que después de varios incidentes que se su sc ita 
ron ace rúa. de la variación en los presupuestos para 
la reparación y conservación de las obras, acudió el v 
interesado en instancia de S de Enero de 1856, r©*- 
producida en 30 de los m ism os, pidiendo la indem 
nización que se estim ase justa por ei aum ento que 
habían tenido los jorn a les, fundándose en que des
pués de celebrado el remate tuvieron lugar ios aconr- 
tecim ientos políticos de 4 854, fuertes tem porales, la 
invasión del có lera-m orbo, la escasez de brazos con
siguiente á e s to , y  el aumento considerable d© ios 
jornales pór la falta de subsistencias y su carestía; 
siendo este el caso previsto en la condición 35 de las 
generales comprendidas en la Real órden de 48 de 
Marzo de 4 846 , que citó en su ap o yo :

Vísta la R ea l  órden de 27 d e  Jun io  de 4857, nes
gando esta solicitud del co n tra t i s ta  :

Vista la dem anda presentada por el Doctor Col»- 
meiro, á nom bre de Doña Agustina Viñolas, pretett- 
tiiendo'qué su representada, viuda del contratista de 
las obras de repararon comprendidas en la se*ta  
seceíon de la carretera Madrid á C á d iz , tiene d e -



rwiho al roaarcimiento de danos y perjuicios ocasio
nados ó la empresa por el aumento notable de pre
sos, según el art. 3o do las condiciones generales, y 
que la Administración debo satisfacer la cantidad que 
se estime justa conforme á las leyes :

Vista la contestación do mi Fiscal solicitando que 
so absuelva á la Administración do esta demanda, 
confirmando la Real órden de 27 de Junio de 1857, 
que desestimó las reclamaciones del contratista en la 
via gubernativa:

Visto lo alegado por átnbas partes en los escritos 
de réplica y dúpliqa:

Visto el art. 35 del pliego de condiciones genéra
los para las contratas de obras públicas de caminos, 
canales y puertos:

Considerando que, según la citada condición gene
ral 35, un contratista no tiene , en el caso por ella 
previsto do aumento notable do precios, más dere
cho que el do pedir la rescisión de la contrata sim
plemente , ó bien á reserva de sustituir A este medio 
oí de la aceptación de las modificaciones que la Supe
rioridad tenga & bien proponerle:

Considerando qüe la indemnización en dicho caso 
únicamente puede tener lugar cuando nada se resuelvo 
duraoto la ejocueion do la contrata acerca de su res
cisión solicitada por el contratista , porque solo en 
ese tiempo os esta posible:

Considerando que el contratista D. José Forres no 
pidió, hallándose en via de ejocueion la contrata, su 
rescisión, sino que so limitó á solicitar la indemniza
ción , y no ya la que en derecho correspondiese, sino 
la aue el Gobierno estimase iusta, invocando á esto 
fin la mencionada condición 35, que no la concede;

Oido el Consejo do Estado on sosion A que asis
tieron D. Domingo Ruiz (le la Vega, Presidente; Don 
Facundo Infante, D. Antonio González, D. Joaquín 
José Gasaus, I). Manuel Qucsada, D. Francisco Ta- 
mes H evia, u. Antonio Fernandez Landa, D. José 
Caveda, el Marqués do Someruelos, D. Antonio Ca
ballero , D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco 
de LuxAu, D. José Antonio Olañeta , D. Antonio Es
cudero, D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez 
do la Serna, Ó. Florencio Rodríguez Vaamonde, el 
Condo de Torre-Marin, el Marqués de Valgornera, 
D. Manuel de Guillamas y D. Manuel Moreno López, 

Vengo en absolver 4 la Administración de la de
manda ue estos autos, y en confirmar la Real órden 
en los mismos reclamada.

Dado on Palacio A nueve de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. « E s tá  rubricado de 
la Real m ano.»E l Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.»

Publicación.tí^Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se teuga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una 4 los mismos; se notifique en forma A las partes, 
y se inserte en la Gaceta} de que certifico.

Madrid 17 do Noviembre de 1859.«*Juan Suuyé.

Doña Isabel! II, por la Gracia de Dios y la Cons» 
iitucion de la Monarquía española Reina do las Esna- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entenaie- 
ren, y A quieues toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente;

«En el pleito seguido en el Consejo de Estado 
entre partes, de la una D. Pedro García Cornejo, 
D. Pedro Becerra y Alva, D. Juan José Fernandez.y 
D. Manuel Borrachero, Escribanos en Jerez de los 
Caballeros, y en sus nombres el Licenciado D. Lá
zaro Arias Ravanal, demandante; y de la otra la 
Administración genera) , demandada, representada

£&r mi Fiscal, y coadyuvada por el Licenciado Don 
anuel Cortina ] A nombre de D. José Mendez y Bor- 

naldeij también Escribano, sobre revocación ó sub
sistencia de la Real órden de S de Julio de 1855, por 
la que e© suspendió á los cuatro primeros del ejerci
cio de Escribanos numerarios:

Visto:
Visto el expediente gubernativo , del cual re

sulta :
Que en Jerez de los Caballeros, como en otros 

pueblos del territorio de las Ordenes, babia una sola 
Escribanía, correspondiente 5 la renta de Maestraz
gos, servida por diferentes Escribanos, con protoco
lo propio, iguales todos en derechos > y en la obliga- 
don de pagar el arrendamiento del oficio:

Que en 44 de Enero de 4788, hallándose arren
dada dicha Escribanía ú un particular con facultad 
de nombrar Escribano, se expidió, con el fin de 
evitar los males que se habían experimentado con 
esta clase de arriendos en pública subasta, una Real 
órden prohibiéndolas, y mandando aue tratasen 
con cada servidor los administradores do los Maes
trazgos:

Que rescindido en consecuencia el mencionado ar* 
riendo, tos Escribanos que desempeñaban á la sazón 
lo Escribanía solicitaron dol Gobernador de la ex-

Íresada ciudad mandase a) administrador de aquel 
taestmgo les diese, en cumplimiento de la referida 

Real órden, el oportuno recudimiento , conforme a la 
costumbre inmemorial no derogada por ella; y en 
efecto &• les dió, contándose entre los que le recibie
ron el Escribano Baltasar José Al varado:

Que habiendo este servido la Escribanía con los 
demás nombrados sin carácter alguno de preferen
cia sobre ellos. sino gozando todos por igual la con
sideración de Escribanos numerarios de Jerez , en 20 
de Julio de <888 falleció, y en su lugar fué nombra
do en 31 de Enero del siguiente por ei Juez Subde
legado de la Mesa maestral de Jerez D. José Mendez 
Bernaldez, debiendo ser examinado y aprobado:

Que verificada por Bernaldez esta condición, ob
tuvo en 3 de Setiembre de 1831 Real titulo facultán
dole para servir la Escribanía pública de aquella 
ciudacl para que habia sido nombrado:

Que en efecto la sirvió del mismo modo que su 
antecesor Alvarado, sin ejercer ni redamar preferen
cia alguna sobre sus eoservidores, que eren cinco, 
hasta el año de <884, en el cual, con motivo de ha
berse encargado 4 uno de ellos el oficio de hipotecas, 
bajo el concepto do más antiguo como Escribano pú
blico. redamó Bernaldez pare sí este oficio, bajo el 
mismo concepto de tener á su favor la mayor anti
güedad:

Que llevada esta cuestión á la Audiencia deí ter
ritorio, fué resuelta por elta 4 favor de Bernaldez por 
considerar)* único Escribano numerario de Jerez, en 
razón á ser el único que tenia entre todos olios e! ti
tulo para la Escribanía de la misma, habiendo pro
hibido a los demás que continuasen ejerciendo su ofi
cio como numerarios:

Que elevada dicha cuestión al Gobierno, aprobó la 
rasoluctou de fo Audiencia en Real orden de 2 de 
Julio do 18$$, contra la cual se promovió este pleito' 

vista Ja demanda presentada por ri Licenciado 
D. Utero Arias Ravanal. a nombre de D. Pedro Gar
da Corojo, D. Pedro Becerra v A!va, D. Juan Joté 
Pernead** y D. Manuel Borrachero, en solicitud de que 
3* efeje sin efecto la referida Roa! orden, y te resti
tuyan las cosas al estado que tatúan Antes del 30 de 
Octubre de48M, en que ostos funcionarios ejeman fe 
público 6 instrumental en aquella ciudad:

Vistos los documentos presentado» cou la deman
da y los que se presentaren después, de fes cuales 
aparece, entre otras cosas ménos importantes en es
ta pleito; primare, que según lo certificado en 1858 
por el Oficial primero Interventor de fe Admm&trecfea 
principal de Propiedades del Estado de la provincia 
de Cúoeres, con referencia 4 fes antecedentes de la 
oficina, se desempeñaban á fe wtxon por más do tm 
individuo fes Escribanías numerarias de Alcántara, 
Brozas, Gecfevin, Valencia do Afeántaro y Gano vi
llas, procedentes de aquel Maestrazgo; y serondo, que 
itgtm fe informado en 9 de Enere de 1859 por el 
Ayuntamiento do Jerez. ri referido Baltasar Jreé Al- 
varado desempeñó comlos demás compañeros lo úni
ca Escribana nújaererfe qu* fe»bfe en fe riudad. 
correspondiente 4 tos extinguidos Maestrazgos , ha
biendo llegado en épocas á servir dicha Escribanía 
hasta nueve Escribanos:

Vista la contestación de mi Rscat pidiendo se 
aoafiftna fe expresada JUal órden

Visto ri escrit* del ci'adyuvroh** < x m . fe* efecto

meatos acompañados al mismo, pidiendo la misma 
confirmación:

Vistos los wescritos de réplica y contraréplica, en 
que las partes reproducen sus respectivas preten
siones:

Vistas las Reales órdenes de 1.° de Mayo de 1837, 
18 de Octubre de 1838 y 26 del misino mes de 
1839:

Considerando que la Real órden combatida en 
este pleito no tiene el carácter de medida adoptada 
en kuso de la potestad discrecional que compete al 
Gobierno, sino que es un acto propio de su especial 
jurisdicción: primero, porque se dictó para un fcaso 
particular, sin hacerla extensiva, como regla general 
de reforma, á las diferentes Escribanías que existen, 
bajo ol mismo pié que la de Jerez de los Caballeros, 
en varios pueblos de aquel Maestrazgo; y segundo, 
porque se limitó á aprobar una resolución, también 
jurisdiccional administrativa, dictada en primer gra
do por la Audiencia de Cáceres:

Considerando que por lo tanto no puede ponerse 
en duda la competencia del Consejo de Estado para 
conocer de este negocio:

Considerando quo la Escribanía de que se trata, 
como todas las que se hallan en su caso, es una ins
titución singular en la parte que admite para su .ser
vicio más ae un Escribano; pero que legalizada por 
una costumbre inmemorial con todos los caracteres 
de legítima, y respetada por la citada Real órden de 
14 do Enero de 1768, tiene que subsistir mióntras 
que por efecto do una reforma no se la regularice, 
haciéndola entrar en la regla general, que no permito 
más quo un servidor para cada Escribanía nume
raria:

Considerando que hasta que esto se verifique to
dos los servidores de la do que se trata, única en Je
rez de los Caballeros, son y no pueden ménos de ser 
considerados como Escribanos de número de la mis
ma ciudad:

Considerando quo por lo dicho no puede ser re
movido ninguno de ellos ántes de la insinuada re
forma, como lo han sido los que han provocado el 
presente litigio, bajo el concepto de no ser numera
rios:

Considerando que con arreglo al art. 2.° do la ci
tado Real órden de 1.° de Mayo de 1837, los Notarios 
con licencia general para el territorio de las Ordenes 
creados anteriormente pueden ejercer su oficio en 
los pueblos en que se hubiere fijado su residencia:

Considerando que la Real órden también citada 
de 18 de Octubre de 4 838 se limitó á establecer re
glas para la provisión de las Escribanías y demás 
oficios públicos que vacaren en lo sucesivo, sin alte
rar pi modificar los derechos creados anteriormente:

Considerando que la Real órden de 26 de Octu
bre de 1839 se refiere sola y exclusivamente á la 
provisión de las Escribanías pertenecientes á los Maes
trazgos de las Ordenes militares, y no altera los dere
chos de los que venían legítimamente desempeñán
dolas;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Dou 
Facundo Infante, D. Antonio González, D. Andrés 
García Camba , el Goude de Clonard, D. Joaquín Jo
sé Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francisca lam es 
Hevia, D. Antonio Fernandez Landa , D. José Cave
da , el Marqués de Someruelos , D. Antonio Caballe
ro , D. Manuel de Sierra v Moya, U. Francisco de 
Luxán, D. José Antonio Oiañeto, D. Pedro Gómez 
de la S erna, D. Florencio Rodríguez Vaamonde , el 
Conde de Torre-Marin, D. Manuel de Guillamas, Don 
Manuel Moreno López y D. Cirilo Al vare* ,

Vengo en dejar sin electo la Real órden de 2 de 
Julio de 4855, y en mandar que los Escribanos Don 
Pedro García Cornejo, D. Pedro Becerra y Alvo, Don 
Juan José Fernandez y D. Manuel Borrachero conti
núen en la facultad ae otorgar instrumentos públi
cos en Jerez de los Caballeros, en los términos que lo 
hacían éntes de 28 de Octubre de 1854.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.»  Está rubricado 
de Ja Real iuauo.=*sEl Ministro de la Gobernación, Jo
sé de Posada Herrera.»

Publicación.» Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 4.° de Diciembre de 4859.»= Juan Sunvé*

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL

OS CONSUMOS. CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día <9 de Enero próximo tendrá lugar en las ati
nas de Almadén la licitación por medio de subasta pu
blica para adquirir 40 arrobas do papel basto para car
tuchos de m ina, sirviendo de tipo como máximo admi
sible el de 46 rs. por cada arroba. El pliego de condicio
nes se hallará de manifiesto en esta Dilección general y 
en dicho establecimiento.

Las proposiciones se presentarán arreciados al mo
delo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar ri surtido de 40 arrobas de papel basto 
para cariuchos de barrenos de ias minas de Almadén v 
Almadenejos correspondiente al año de 1360, se com
prometa á cumplirlas y á realizar el mismo al precio 
d e .. . .  ,rs. (por letra) cada arroba.

(Fecha , firma y domicilio.]»
Madrid *0 de Diciembre de 1869»Et Director gene

ra l, Manuel María Yañez de Rivadeneira.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
La Junta ha acordado que el *9 del actual, á la una 

del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema publica de los documentos 
de todas clases de Deuda amortizados por pago de débi
tos y conversiones en ol *u#s de Setiembre último; y de 
24.406 vates de ISO pesos procedentes de renovaciones 
practicadas hasta 1334, que se hallaban cancelados en el 
archivo del establecimiento.

Lo quo so anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid 20 de Diciembre de I859.=E1 Secretario, Au-
F. de Heredia.—V.* Director general. Presi

dente , Sancho.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
El Sr. D. Andrés BorregT se servirá pasar por la 

Administración de mi cargo» p ú a  enterarse de una pro- 
ykfeocfe dictada por la Seda primera del Tribunal «fe 
t Atontas dri Remo. De no verificarlo en on término bre
ve se le seguirá perjuicio.

Madrid 16 de Diciembre de 4859.«»El Administrador, 
K. Moreno López.  j

CONTADURIA DE  HACIENDA PUBLICA 
w t u  p r o v i n c i a  d k  M a d r id .

Rt visto semestre de Enero ¿fe 1S60 á fes ctoses p a r ir á  
^ La rev&a de Enero préxñno se verificará en esta 
Lotttedona, situada <er* fe Plaza Mayor, núm. 7, piso se. 
Rundo, desde fe hora de fes nueve de fe mañana hasta 
las tres de la Urde de los dias v con la separación aue 
se expresarán; ' . H

Los dio* 2 3 y 4 señores retirados de Guer#a v Ata - 
rm s á saber: ri día 2, señores Jefes; ri dia 3 señores 
Oficiales , y el dfe 4 , sargentos, cabos v demás dase de 
tropa.

Los dias 5 y 7 * año res ¿ahilados ,ie íados ^
4*rk&.

Ltw dfes f  y 10, señores cesantes, de todos t e  3im¿s- 
Unos y emigrado* de América.

,S, y f 3 *st5aras viudas y huérfcücs delJionte-pio civil y J e  Jueces.
y i 7 • se**oraí '  ««<*« f  huérfanos éei 

Monte-pío nntitar y  de Marina, v tos pensionista^de se* cnestros de tos ex-tnraiues, ^  i-M .ae».
Los dias l í ,  t9 y ÍO, señoras pensionistas reontnara- 

tot-ias o de f  ra.'i». y tos huérfanos As to oííshkí woce- 
«teticta; rehgtosas secntortísdos y Ae amfa*
sexc^, y lo* convenidos de Versara.

U  disposición cuarta, sección torcera de la lev de 
de 25 de Julio de publicada eu la 

oftefe) de *7 dri mes y »¿fe,
«Con ri fin de precaver ocultaciones y frairios en fe 

percepción de tos haberos de Isis clases pasivas, dispon
drá ri Gobitreo levfeus periódicu de presente quo k  
aregureo de fe exisleucfe de kcs individuas en fe pra- 

1<rs: pafttts s .>st¡ 4# haber

suíi ido alteración ri estado de las personas que rundan 
en él el derecho que disfrutan.»

En debido cumplimiento de esta disposición legal, y 
de lo prevenido al efecto en Real órden 22 de Agosto 
de dicho año, publicada en la Gaceta del 24, se obser
varán las reglas siguientes:

La revista de Julio próximo se verificará en esta Con
taduría , situada en la Plaza Mayor, núm. 7, piso segun
do, desde la hora de las nueve de la mañana hasta las 
tres de la tarde de los dias y con la separación que se 
expresarán.

Los individuos que no puedan asistir personalmente 
á la revista por ha liarse establecidos en pueblos de esta 
provincia, ó residiendo temporalmente en alguno de 
otra, deberán pasarla en el punto donde se hallen ante 
el Contador de Hacienda pública ó el Alcalde constitu
cional en su defecto, y si se hallasen en el extranjero con 
la autorización competente, ante el respectivo Cónsul de 
S. M., cuyos funcionarios se servirán remitir sin dilación 
á esta Contaduría una certificación que lo acredite, con ex
presión de haber exhibido ó no los interesados los docu
mentos originales que se mencionarán á continuación.

Los documentos que han de presentarse por punto 
general en la revista, son: el lleal despacho de retiro, 
cédula, diploma, certificado ú órden de clasificación ó 
concesión , según su clase, y la papeleta que les autori
za para cobrar, que serán devueltos en el acto, despucs 
de confrontar las fechas y el haber que se les asigna con 
el que perciben. Las viudas y huérfanos de los Monte
píos, pensionistas de gracia y remuneratorias, y los re
ligiosos secularizados, presentarán la fe de vida y esta
do con el V.° B.° del Alcalde constitucional, del Inspec
tor de vigilancia en esta capital ó del Jefe militar del 
cantón en quo residan y la declaración, firmada oon los 
apellidos paterno y materno, de no recibir otro haber. 
Los demás individuos llamados á pasar la revista perso
nalmente, presentarán en lugar de la fe de existencia una 
certificación de la Autoridad municipal ó de sus delega
dos , y los militares, del Jefe del cantón, que exprese ha
llarse empadronados en el punto ó demarcación de su 
vecindad ó residencia, con distinción de la calle, núme
ro de la casa y piso que habitan, estampando los intere
sados al pié y armando con los apellidos de padre v ma
dre la declaración de no percibir otro haber de los fon
dos del Estado, de los provinciales ni municipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadirán 
si poseen bienes propios, el punto en que radiquen y 
hasta qué valor, según la ley de 27 de Julio de 1827.

Si algún individuo por imposibilidad física absoluta 
no pudiese concurrir á la revista , lo avisará á la Conta
duría con las señas de su habitación bien especificadas.

Mediante á que la falla de presentación a la revista 
lleva consigo la suspensión de pago y la baja hasta ob
tener la rehabilitación de la Junta de Clases pasivas si 
procediese, se encarece la puntualidad que evite los per
juicios que son consiguientes.

Madrid 21 de Diciembre de 1869.-»Manuel de Prida.

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Los exámenes extraordinarios de reválida concedidos 
por la Dirección general de Instrucción pública, en ór
den de 1.° del corriente, á D. Joaquín Bordoy y Don 
Juan Morales y Ruiz, darán principio en esta escuela el 
dia 8 de Enero próximo.

Igualmente serán admitidos á dicho exámen los se
ñores que lo soliciten, siempre que reúnan los requisi
tos que marca la ley, debiendo presentar los aspirantes 
en la Secretaria de esta Escuela los correspondientes do
cumentos desde ri dia t  del indicado mes hasta el 7 in
clusive del mismo.
. Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente del Tri

bunal de exámen pon^o en conocimiento de los intere
sados para su asistencia.

Madrid 22 de Diciembre de 18o9.»El Secretario, Cé
sar de Eguílaz. ______   5643—2

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

No habiendo sido rematados en las primeras subastas 
anunciadas oportunamente en los Diarios oficiates los so
lares marcados en fel plano aprobado por Real órden de 
15 de Agosto último para la nueva reforma de la Puerta 
del Sol y sus calles afluentes con las letras K, L y Mt el 
Consejo, conforme á lo que previene el art. 4.° de la ley 
de 19 de Junio del corriente año, y con arreglo á lo dis
puesto por el Gobierno, ha señalado el dia 16 de Enero 
próximo para que tengan efecto Jas segundas y últimas 
subastas de los expresados solares K , L y  Af, cuyas áreas 
respectivas son: la del primero de 347*560 metros, ó 
sean i.476’573 piés cuadrados; la del segundo de 332’220 
metros , ó sean 4.279*105 piés cuadrados, y la del terce
ro de 60V879 metros, ó sean 7.791*043 piés cuadrados, 
bajo las bases siguientes :

t .k La subasta del solar K empezará á las dos en pun
to del expresado d ia , y concluida esta se procederá acto 
continuo A verificar sucesivamente la de los solares L y 
M, celebrándose todas en los términos prevenidos en fa 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante el Consejo de 
Administración, en una de tas salas del Ministerio de Fo
mento.

2.* Los planos correspondientes á los referidos sola
res, así como los pliegos de condiciones á que deberán 
sujetarse los compradores, estarán de manifiesto en ri 
local que ocupa el Consejo en la Puerta del Sol, núme
ros 1 y 3, piso segundo, y en las oficinas de la Direc
ción facultativa, ritas en la calle del Correo, núm. 2, 
piso tercero.

3.* Las proposiciones se presentarán en pliegos Cer
rados , arreglándose exactamente al adjunto "modelo; 
debiendo consignarse previamente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 70.000 rs. como garantía para 
tomar parte en la licitación del solar A', la de 50.000 
reales para la del solar L, y la de 90.000 rs. para la del 
solar Mt acompañándose, a cada pliego el documento que 
acredito haber realizado el depósito del modo que pre
viene fe referida instrucción,

4,4 No se admitirá proposición alguna que no cubra 
los tipos de subasta fijados en Consejo de Sres. Minis
tros v los cuales están ya conformes con lo dispuesto en 
el art. 4* de la citada ley de 19 de Junio último, y son 
de 895.314 rs. y 60 céntimos par?* el solar AT, de 599.074 
reales y 70 cénts. para el solar L, v de 1.168.656 rs. v 45 
céntimos para el solar }I.

5.* En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales , se celebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los' términos pres
critos en la citada instrucción; debiendo ser en este ca
so la primera mejora por lo ménos de lO.OOÍ rs ., y las 
demás á voluntad de los licitadores, cou tal de que no 
bajen de 1.006 rs. Tanto en un caso como en otro, la ad
judicación se hará con arreglo á lo dispuesto en ri ar
ticulo 6.® de la ley de 28 de Junio de 1857 , si alguno de 
las proponentes hubiese sido último dueño del solar ex
propiado.

6.* No será válido ri remate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta, se satisfará el importe del solar en la Depositaría del 
Ministeiia de  Fomento, verificándose el pago en la Tor- 
rna siguiente: 16 por 100 dentro de tos 16 dias siguien
tes á la adjudicación det solar, y ri resto én seis plazos 
anuales de 14 por 100 ; teniendo derecho el comprador, 
■satisfecho que sea el plazo de i 6 por 100, á descon
tar uno ó más de ritos, conforme á lo prevenido en 
ri citado art. 3.* de la ley de 19 de Junio: de no satisfa
cer dicho primer plazo, perderá fe fianza que prestó 
para tomar parle en la subasta, asi como perderá igual
mente ri ptazo ó plazos que tenga entregados, caso de 
faltar en tiempo debido á cualquiera de los que deba sa
tisfacer , quedando el Consejo con derecho para rematar 
nuevamente el solar

7.* Los referidos solares se venden libres de toda car
ga , y fes escrituras de venta que se otorguen constitui
rán  fe nueva titulación de los que se subastan, siendo 
de cuenta de los rematantes ri pago de los derechos de 
hipoteca y gastos de escritura.

Madrid 22 de Diciembre de 1859.—El Presidente, el 
Marqués de fe Vega de A raiija*E) Secretario, Martio 
García de Loygorri.

Jtíúdélo d$ proposición»
O. N. N., vecino de................ ... enterado del anuncio

publicado con fecha t t  de Diciembre último, y  de fes con
diciones y requisitos que se exigen para la venta en públi
ca subasta del solar marcado con la letra (aquí la letra dri 
sotar que se remate) en el plana aprobado para la nue
va reforma de fe Puerta dri Sri , se compromete i  abo
nar á fe Administración fe cantidad de u q u i fe canti
dad en letraj por fe adquisición de dicho solar, bajo los 
expresados requisitos y condiciones.

( Fecha y firm a,) —2
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OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Diciembre 
de 1859.
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Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 17 de Diciembre á las ocho de la mañana.
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DEL CIELO.

Dunquerque......... 757,8. - 7 / 2 . N .E . . Cubierto.
París. . . .  .............. 756,6. —8/2. S. E ... Idem.
Bayona.................... 759,5. 4/3. E........ Lluvia.
Lyon....................... 757,8. —6/4 . S........ Nieve.
Madrid.................... 764,3. —1°,4. O. S.O. Alguna nube.
San Fernando . . . 760,2. 4/8. N .E .. Cubierto.
Bruselas................. 757,9. —9/0 . S. S. E. Idem.
Turin............. ........
Lisboa.............. 760,4. 6 /7 . s .o . . . Nubes, neblina
Boma...................... , ,
Floi encia............... , . i/O. N .B .. Nieve.
San Petersburgo . 767,5. —3/3. Calma. Cubierto.
Gonstanlinopla. .. 756,1. 12,°3. s. o . . | Nubes.
Slockolmo............. 752,5. -17/0 . N........ Sereno, bruma.
*rge]............................ . . !
Copenhague.......... 759,8. —4/7. E. N.E,. Cubierto.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOY
2.797 M fanegas de trigo.

17.034 arrobas de harina de id.
1.300 libras de pan ,cocido.
6.874 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 37.958 libras de peso.
404 carneros, que hacen 9.507 libras de peso.
220 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 53 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra 

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 75 á 81 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Tocino añejó, de 106 á 108 rs. arro b a , y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Ideiu fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 80 rs arroba.
Lomo, de 38 á 40 cuartos libra.
Jamón, de 108 á 118 rs. arrobo, y de 49 á 51 cuartos 

libra.
Aceito,de 72 á 73 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 4 0 á 16 cuartos 

Ivbra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 3 i rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 49 rs, arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs arroba, y de 2 á 3 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DK HOY.

Cebada, de 32 á 33 rs. fanega.
Algarroba , a 40 % rs. id.

Trigo vendido  4.724 fanegas
Quedan por vender 2.791

Precio máximo...........  55
Idem mínimo................ 46
Idem medio.............. 51,02

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 22 de Diciembre de 1859 — El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización de 22 de Diciembre de 1859 A ios tres de ¡a
torrfs.

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-15 
y 20 c.

Titutoédri 3 por 400 diferido, no publicado, 33-90 <L 
Deuda amortizable de primera clase, id ., 49-30. 
Idem de segunda, id ., id., 12-25.
Idem del personal, id., 10-20 d.
Acciones de carreteras, emisión de i*  de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id., 89-50 p. 
Idem de á 2.000 rs ., id . , 91-25 d.
Idem del.* deJumo deI851, de á 2.000 rs., id., 89-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,  ídem, 

86-75.
Idem de 4.* de Julio de 1856. de á 2.000 Ys., idetn 

86-50 p. ’
Acciones de Obras públicas de 1 * de Julio de 1858 

ídem, 36-50.
Idem del Canal de Isabel H , de á 4.000 r s . , 8 por 400 

auuat, id., 107 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las empresas d% ferro-carriles, 
autorizadas por fe tey de 2* de Mayo de 1859, con 6 por 
100 de interés anual, y 4 por 100 de amortización, idont,

Acciones del Raneo de España, ídem, 136-50 d.
CAMBIOS.

Londres ó 90 dtas lecha, 50-80 
París * 8 dfes vísta, 5-28.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París t i  «fe Dicfemére de 1859.

Fondas franceses, j *..........  70,80
f i 4 J4 por 100...............  95,90

Españolee  {3 purlO Qintertor. 43 3/5
1 ídem diferido  33 4 / t

C m sM bttot* .........  ...................................  9$ ¿ 3/ ^

Amhsrc$ 47 de Diciembre. — Interior, 413/4 papri— 
Diferido, 321/4 dinero.

4 7 de Diciembre — I«tortor, 41 3/4, — Di-
terido, 32 6/16.

Pramforí 47 de Diciembre—  Interior, 44 3 /4 .— Dife
rido, 321/4.

L éném  47 dé , 96 6/#  3/4 ~
Interior español, 45 á 4/2.— Diferido > 33 3 /8 , 8/8. ‘

encargado en rtta  Secretaría á récofee» Wn pliego de reparos ocur
ridos en el exámen de la cuenta de caudales de dicha Aduana- 
en la inteligencia que de no hacerlo les paTará el. perjuicio que 
haya lugar. ^

Madrid 19 de Diciembré*de 4 859—J. M. Ossorno. 5608—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general^p^ 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Je fe (^ a 
Sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y emplazaáUon 
Gabriel Carmona ó sus herederos, Administrador que fué de la 
Aduana de Huelva, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gacela, se presenten por sí ó por medio de encargado en esti 
Secretaría á recoger un pliego de reparos procedente del exá-- 
men de la cuenta de caudales de dicha Aduana y mes de Abril 
de 4823; en la inteligencia que de no verificarlo les parará ol 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 1859.=J. M. Ossorno. 5609—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general—Por el 
presente, y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección primera, se cita, llama y emplaza al limo. Sr. Don 
José Diez Imbrecht, Intendente que fué de la isla de Puerto-Ri
co, ó á sus herederos, para que en el término de 20 dias, que em
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presen
ten en esta Secretaría’general por sí ó por medio de apoderado 
á recoger un pliego de cargos que le resultan en el juicio de 
cuentas de la Aduana de Ponce de 1844, y quo le lia dirigido el 
limo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas de la referida isla 
de Puerto-Rico; en la inteligencia de que trascurrido dicho tér
mino sin haberlo verificado les parará el perjuicio , ^ e  baya 
lugar.

Madrid 24 de Diciembre de 1859.=rJ. M. de Ossorno.
m e  ->

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR,
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Vima 20.—La Prensa de Viena ha recibido segunda 
advertencia. Han ocurrido desórdenes en Pesth ron mo
tivo de la cuestión religiosa,

Lóndres 20.—Fitz Koy, Ministro de Obras júblicas 
ha muerto. Se ha abierto el Congreso en los Estados- 
Unidos, pero no se ha comunicado aun el mensaje dei 
Presidente.

Jassy 49.—Ayer fué disuelta la Asamblea después da 
oida la lectura del mensaje del Príncipe que fuó acogido 
con aplausos.

París 20.—El termómetro ha bajado en París á 44 
grados y medio, se hiela el gas en los conductos, y mu
chos establecimientos se quedan de repente á oscuras.
' Dicen de Argelia que ha sido recocido un folleto ti

tulado La Reacción. Se da por seguro el nombramiento de 
Cavourpara el Congreso. El Independiente lo asegura tam
bién, pero el Gobierno francés no ha recibido aun el 
nombramiento.

Hoy han recibido SS. MM. en audiencia solemne a 
Embajador de Austria. La Patrie dice que el Congreso 
se reunirá el 5 como se habia anunciado, pero que les 
diplomáticos no empezarán sus tareas hasta el 15.

Turin 21.—Buoncompagni marchó ayer á Florencia.
La fragata Euridioe irá á China para proteger los in

tereses de ios súbditos sardos. f

Marsella 21.—Dicen de Roma que Anlonelli saldrá 
para Francia el 27 en una corbeta de guerra. Monseñor 
Berardi desempeñará interinamente el Ministerio de Es
tado {Negocios extranjeros ) durante la ausencia del Car
denal.

El Ministro de Hacienda, para cubrir el déficit sin 
empréstito, ha vendido dos millones de consolidados ro 
manos.

Berna 24.—Se asegura que en respuesta al memo
rándum del Consejo federal relativo á la neutralidad de 
las provincias saboyanas, la mayoría de las grandes Po
tencias ha decidido que Suiza sea también representada 
en el Congreso, cuando se trate dicha cuestión.

París 21.—Nápoles ha nombrado por sus Plenipotencia
rios, al Marqués de Antonini y Canojari, Embajador de 
Nápoles en Turín.

Los diarios belgas dicen que el segundo Plenipoten
ciario por Francia será Mr. de la Tour d’Auvergne.

El Príncipe Gortschakofif se prepara ya á saiii de San 
Petersburgo.

El Gobierno toscano envía a París al Marqués Ridolfi, 
pero sin titulo de Plenipotenciario oficial.

Se desmienta que el Príncipe Napoleón baya sido norn • 
brado Coronel del ejército ruso.

El Nuncio en París sera segundo Plenipotenciario con 
Antonelli.

Un árbol de los campos Elíseos ha caído sobre un 
ómnibus, causandodos muertos y varios herid »i.

El termómetro ha sabido 49 grados de ayer i hov.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dl\. — Santa Victoria, virgen v u\árlír. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

AIS UNCIOS.

* RESEÑAS GEOGRAFICA, GEOLÓGICA V AGRICOLA 
de España, redactadas por los Sres. D. Francís-o Coello, 
D. Francisco de Luxán y D. Agustin Pascual, y publica
das por la Comisión de Estadística general def Reino en 
el Anuario correspondiente á 4858.

Se hallan de venta en el despacho de libres de la 
Imprenta Nacional al precio de 6 rs cada ejemplar.

5644- -3

OBRAS HOMEOPATICAS QUE ACABAN DE PUBU- 
caree. — Guia dd homeópata á la cabecera dd e»ft rmo, v 
Repertorio de terapéutica homeopática, por ei Ur. Hir¿- 
cheL Traducida al español por u. Sitverío Rodríguez Ló
pez. Un tomo en 8/ , i 6 rs.

Xuevo Manual de Medicina homeopática» Primera par
te, Materia médica. Segunda parte: Repertorio terapéu
tico y sintomatológico, por el Dr. Jahr. Traducido ai es
pañol por D. Silverio Rodríguez López, médica homeó
pata. Cuatro tomos en 8.°, 80 rs.

Materia médica homeopática: Patogenesia d& ¿os medi
camentos llamados brasileños, publicación del Instituto 
homeopático de Rio Janeiro. Un tomo en 8 *, 20 re.

Se na lian de venta en la librería extranjera y nacio
nal, cteiHífica y literaria do D. Cáilos Bailly-Bailfte e , li
brero de Cámara de SS. MM. y de ta Universidad Ck uíral, 
calle del Príncipe, núm. 41. Én fe misma librería hay un 
magnifico surtido de toda clase de obras extnnj Vas y 
nacionales: se admiten suserkiones á todos los periódi
cos de España y del extranjero: proporciona cuanta* 
obra* se le encargan : recibe con exactitud ca la sema- 
na las nuevas publicaciones del extranjero. 56£1

FERRO-CARRIL DE LANGREO. —SE RECUERDA A 
loa señores poseedores de obligaciones al portad ir da es
ta Compañía, que el dia 2 de Enero próximo te abre el 
pago de los intereses de 8 por 100 correspondientes al 
segundo semestre del año actual, como atimtamo pare 
la amortización de fas 2CÚ obiigacionet sorteadas 00; t fe
cha 1/ de ésle mes.

Ambos documentos habrán de presentarse >1 cobro 
bajo dobles facturas firmadas.

Madrid 21 de Diciembre de t§59.«-Ei Secretarlo, An
tonio Cor balón. 5939

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tra>uMi de Cmtaí del *M«ajL»p«r «i

y «a *l«a4 *««««*><* i (a*. Sr. ateste» We de k  
Sección tercer», sa efe . Cuaa y «api»» « 0, Jort CsmttU 4 
sus t»er«d*tts * Admieamedct que tal del* a» „

i  fe
^  w d;3J - V» * woUm I Vj$ T ® de p a le to

* * t e  « i  k  ( t e t e » .  * » j p t e * w t ó « i i m m ü a f e

ESPECTÁCULOS
Tbítuo R í» l— A ias ocho y media de U soche. — 

Lucia di Lonvnemoor * ópera en tres actos
Teatro de Novedades.— A fes ocho de fe nxrbo. —* 

Tuncioa patriótica v que s t  verificara en el órden siguteu* 
te : Grao •infimia é compteta orquesta.--Sancho Garete* 
drama trágico en tres «dos.— La pLeja'ée Ceuta, bada nue- 
vo.—Loi tramas de Garulla „ pieza en un acto.

En los jmterxnMios se leerán vxrias compe-?ciooes 
poéticas escrita* si efecto.

Tjutao iíecámco íRlazueh de San Martin, cm tip io  
á fe de tas Descalzas}— A hscchode  la noche, y los oías 
festivos á las cuatro y media de te tente y de la 
noche.—Brillantes exposiciones de fVte** de te gwSAnatei a 
9 de ¡as artes.


